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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
COMANDO GENERAL 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

Bogotá, D.E. Marzo 10 de 1.969 

ASUNTO: Trabajo de Estado Mayor sobre " POLICIA DE TRANSITO" 

AL Señor Coronel 
JEFE DE ESTUDIOS 
Escuela Superior de Guerra 
Gn. 

POLICIA DE TRANSITO 

I - INTRODUC CION 

a) Antecedentes 

La Ley 48 de l. 968 y el Decreto 1667 de 

Junio 30 de l. 966 que reorganizan la Polic(a Nacional, disponen que la 

vigilancia del Transito es de responsabilidad de ésta Instituci6n, por 

estar encajada dentro de sus propias misiones de vigilancia en todos 

los aspectos y tiene la capacidad para desempeñar se como tal, con sus 

propios efectivos • 



En varias oportunidades y por diferen

tes razones, la mayorra de ellas, polrticas, este servicio ha salido 

del control de la Policra y pasado a organismos civiles en diferentes 

regiones del pars. 

En la actualidad el servicio de vigilan

cia de tránsito se encuentra bajo control de la Polic{a Nacional a ex

cepci6n de las ciudades de Cartagena, Pasto y Bogotá. En ésta última 

ciudad se está llevando a cabo las gestione 's entre la Alcald{a del Dis

trito y la Direcci6n de la Policra Nacional para la absorci6n de éste 

servicio por parte de esta lnstituci6n. 

b) Importancia 

La importancia de esta transici6n se ba 

sa en el hecho de que la Policra Nacional como cuerpo organizado y de 

una disciplina s6lida, tiene el deber y la capacidad de asumir esta res

ponsabilidad con inmensos beneficios para la sociedad en general. 

e) Planteamiento 

De acuerdo al Estatuto Orgánico de la P~ 

lic{a Nacional, se están adelantando las gestiones pertinentes para que 

en el menor- tiempo posible el servicio de vigilancia de tránsito en el 

Distrito Especial de Bogotá sea asumido por la Policra, en tal forma 

que el personal que actualmente presta sus servicios como agentes del 

tránsito sean vinculados a la instituci6n mediante el lleno de algunos re-
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quisitos exigidos por la reglamentaci6n misma del estatuto orgánico. 

Esta medida trata de evitar problemas sociales de {ndole laboral y 

de aprovechar la experiencia de los agentes actuales, los cuales en 

su gran mayor{a tienen más de diez años de servicio en la Circula

ci6n y Transito dependientes de la Alcald{a del Distrito. 

Il - GENERALIDADES 

El servicio de tránsito en la era mo

derna cobra importancia excepcional. No ignoramos que vivimos en 

una época de dinamismo, de progreso, de agitaci6n social, de inten

so intercambio comercial, de movimiento acelerado en que los me

dios de locomoci6n y especialmente el vehículo automotor constituye 

pilares esenciales para el normal funcionamiento de la sociedad y su 

desarrollo. 

Las ciudades crecen a un ritmo no co-

mún y por sus calles circulan en forma permanente millares de vehr

culos de todos los tamaños y de caracter{sticas muy disimiles, que 

transportan personas, alimentan al comercio y la industria y cumplen 

diferentes y muy variadas funciones dentro de la actividad humana. 

Recorren en todas direcciones por calles y carreras demostrando una 

dinámica propia de los grandes centros de poblaci6n. 

Pero, serra posible el funcionamiento 

de ese mecanismo tan complejo, sin la intervenci6n de un organismo 

encargado de regular la velocidad, de hacer cumplir las disposiciones, 
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leyes y normas consignadas en los reglamentos para garantizar que ha 

ya orden, respeto por la vida humana, seguridad y fluidez en los ser-

vicios que a diario se realizan?. Indudablemente que n6. 

Dicha entidad, llámase Policia Vial, 

servicio de circulaci6n, Policra de Tránsito o cualesquiera otra deno-

minaci6n, se ha venido implantando en los conglomerados sociales a 

medida que las necesidades públicas lo imponen. 

Como quiera que se trata de un servicio 

fundamental, con misiones especrficas y perfectamente definidas, nos 

interesa conocer algo sobre su origen y su evoluci6n, e investigar si 

la orientaci6n dada hasta la fecha ha sido la más funcional, si ha estado 

acorde con el consecutivo adelanto de los pueblos, si sus acutales téc-

nicas están a la par con los parses semejantes al nuestro o si las sobr!':_ 

pasan. Si se acomodan a la realidad nacional y sin son susceptibles de 

modificaci6n en su estructura y en su funcionamiento. 

Vale la pena conocer la forma como es-

tán operando los sistemas actuales, sus ventajas y desventajas para 

tratar de reformarlo o vitalizarlo, imprimiéndole dinamismo o bien 
¡ffá 

cambiando su organizaci6n interna o su relaci6n de dependencia para 

que esté ~s acorde con la época moderna en que vivimos. 

En consideraci6n a lo anterior analizare 

mos este terna desde los siguientes puntos de vista: 
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1 - Breve :reseña hist6rica 

2 - Problemas derivados de la falta de vigilancia 
en el Tránsito. 

3 - Or ganizac i6n vigente 

4 - Or ganizaci6n proyectada 

5 - Conclusiones 

lo. Breve reseña hist6rica 

Desde el siglo pasado se ha organizado -

el tránsito en la capital del Pars a traves de muchos Decretos y disposi 

ciones. Veamos el siguiente decreto: 

'DECRETO 246 de l. 881 - (que organiza la Policra del Estado ) - EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO SOBERANO DE CUNDINAMARCA EN USO 

DE SUS FACULTADES LEGALES y CONSIDERANDO - Que el C6digo 

de Policra y las Leyes 3a. de l. 8 79 , y 24 de l. 880 imponen al poder ej~ 

cutivo el deber de dida;r los decretos y re glamentos necesarios para or-

ganizar la Policra del Estado, - DECRETA •••••••••••• - CAPITULO 

VI - ARTICULO 25 • - Se establece una secci6n de la Policra del Esta-

do que .se denominará "Celadores de las vtfs públicas". Esta secci6n 

se dividirá en dos partes, la la. vigilará las calles de oriente a occiden 
~ -

te y la 2a. las carreras de norte a sur. - Cada celador recorrerá cons 

tantemente tres cuadras bajo el mismo sistema que se emplea en el cam 

po de vigilancia denominado de serenos. - Los celadoreS de las vras pú 

blicas, se organizarán y tendrán el mismo uniforme que la policra de a-
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seo. La organizaci6n se hará cuando lo determine el Gobernador. Los 

celadores de vigilancia tienen los siguientes deberes: - Vigilar las 

cuadras que se le señalen sin poder se separar de ellas en el tiempo 

que les corresponde de servicio, sino cuando su auxilio sea necesario 

para algún acto de policra que requiera la comparecencia de los demás 

a gentes de ella. - Vigilar que los encargados del aseo lo hagan con

forme a su deber y que de las casas o tiendas no se arrogen basuras 

que ensucíen el pavimento de las calles. Impedir que los transeunte s 

de las calles, satisfagan sus necesidades corporales en ellas. - Imp~ 

dir que los aguadores que concurren a las fuentes públicas se detengan 

más tiempo del necesario para proveerse de a gua. No permitirán que 

los unos impidan a los otros tom ar el a gua que necesitan. - Impedi

rán que las fuentes públicas sean ensuciadas de cualquier manera. Ha 

rán que las a guas que cursan en la calle no se detengan . Impedirán que 

en las a guas se lave ropa, barriles ~ otros objetos. - Impedirán que 

se corra a caballo por las calles, o que se obstruya el tránsito por e

llas estacionando carros. - Impedirán que se moleste a las personas 

des g raciadas o débiles, que se castigue a los niños cnuelmente y que 

se maltrate a los animales. - Recogerán a los niños que se encuen

tren perdidos por las c alles y los conducirán inmediatamente para ser 

entre gados al oficial de guardia de la Alcaldra, recogiendo los datos 

que sean posibles, sobre su familia y residencia. En general impe-
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dirán todo acto que ataque las garantras individuales, que viole las le-

yes o la moral pública. - Mientras se organiza el cuerpo de vigilan-

cia de las vras públicas, ejercerán estas funciones los Cuerpos de Gen 

darmerra del Estado y Distrito." 

El acuerdo No. 37 de 1.937 del Conse-

jo de Bogotá cre6 la Policta de TránEito con personal civil consisten-

te de seis motos, cuatro para las vras públicas y dos para controlar 

los tranvras que dependran directamente de la Secretarra de Gobierno 

y a medida que fué creciendo la ciudad se fueron aumentando en núm~ 

ro y en equipo. Posteriormente la Policta tom6 nuevamente bajo su 

control este servicio al cual se involucraron unidades motorizadas y 

se perfeccion6 su técnica. Pero, razones polrticas hicieron que el 

servicio de vigilancia del tránsito pasara en el año de l. 953 a depen-

der nuevamente de la Alcaldta, en donde ha permanecido hasta nues-

tros d[as. 

Durante esos lapsos se han dictado d~ 

cretos que nacionalizan el control y vigilancia de tránsito como el 

2281 de l. 955 y ell677 de l. 966, arHculo ~título II en donde se esta 

blece la dependencia orgánica del servicio de vigilancia de tránsito 

de la Policta Nacional, pero como ya se dijo anteriormente, por di-

versas razones, la mayorra de ellas de carácter polrtico, no ha podi 

do hacerse efectiva esta medida. 
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El estatuto que reorganiza la Polic(a 

Nacional (Decreto Ley 48 de l. 968 ) registra como un servicio propio 

de la Polic(a la vigilancia del tránsito en el pa(s. 

El estatuto Orgánico del Distrito Esp~ 

cial de Bogotá, {Decreto de Diciembre 17 de l. 968) convierte la 

Secretar(a de Tránsito y Transporte en un Departamento Administra

tivo de Tránsito y Transporte, de acuerdo al siguiente enunciado: 11A 

partir de la. vigencia del presente decreto y sin perjuicio de las facul 

tades que en el se otorgan al Consejo y al Alcalde, habfan las siguieE:. 

tes Secretarías: De Gobierno, de Hacienda, de Obras Públicas, de 

Educaci6n y Salud Pública y Secretar(a General, y los siguientes De

partamentos Administrativos: De Planeaci6n, de Tránsito y Transpo.!_ 

tes, de Bienestar Social y de Acci6n Comunal. 

Parágrafo: La Secretaría de Educaci6n 

y Salus Pública y los Departamentos Administrativos de Tránsito y 

Transporte y de Bienestar Social, estarán asesorados por Consejos 

Técnicos en lo conderniente a la elaboraci6n de los programas de la 

respectiva dependencia y la supervisi6n de ~desarrollo de los mismos. 11 

2o.- Problemas derivados de la falta de vigilancia del Tránsito. 

Es un hecho que diariamente los medios 

informativos, radio, televisi6n, prensa escrita etc., registran un sin 

número de accidentes de tránsito en la mayor(a de los casos con muer

tos y heridos, debidos a que conductores irresponsables o peatones in-

11 
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disciplinados y faltos de cultura infringen las reglas de circulaci6n 

y Tránsito por falta de controles adecuados y oportunos. 

Normalmente las calles de la ciudad 

se encuentran atestadas de vehrculos siendo su momento más cr(ti

co las horas de la salida de los empleados de oficinas y fábricas, 

término de clases de los cole gios; cuando al mismo tiempo, todo el 

mundo busca un medio de locomÍ>_ci6n para dirigirse a sus hogares, 

produciéndose congestiones en el normal desarrollo del tránsito. 

Las principales causas de accidentes, 

de acuerdo conlas estadrsticas son: Exceso de velocidad dentro de 

los núcleos de poblaci6n o áreas populosas;. Inexperiencia de condu~ 

tores por falta de ética de las escuelas de enseñanza, las cuales han 

lle gado hasta el extremo, como se puede leer en avisos de la prensa 

de conse guir la licencia de chofer en solo diez horas de clase, tiempo 

a todas luces insuficiente para adquirir una mediana comprensi6n de 

los problemas del tráfico y las re glas de tránsito y se guridad. Ade

más, se subestiman los defectos ffsicos que impiden el completo uso 

de los sentidos para una buena conducci6n d,s un vehrculo y se les o

tor ga el permiso para manejar a individuos con taras f(sicas. 

Competencias desaforadas entre con= 

ductores de buses urbanos en la luch a irresponsable por conseguir el 

mayor número de pasajeros. 

Falta de revisi6n del mantenimiento de 

los vehrculos para se gurar una matrcha se gura y evitar fahlas mecáni-
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cas. 

Conducir en estado de embriaquez. 

Falta de racionalizaci6n de las rutas 

para evitar congestiones de veh(culos en una misma vra. 

Falta de instrucci6n de los peatones 

para cumplir las normas de tránsito. 

Insuficiencia de los servicios de vi-

gilancia. 

Falta de rigidez y cuantra en las me

didas punitivas para las contravenciones. 

En srntesis, las causas de los acciden 

tes se coligan a uno l,t otro de los tres elementos primordiales de la 

circulaci6n: las vras públicas J la máquina y el hombre, según afirma

ci6n del Dr. Carlos Alberto Olano Valderrama. No podemos pues, 

atribu!r las causas de accidentes a la fatalidad ya que ésto ocurre en 

circunstancias muy excepcionales. 

3o. Organizac i6n vigente 

Actualmentez1.a vigilancia del tránsito 

constituye una secci6n orgánica de la divisi6n de transito y turas, de

pendiente de la Secretarra de Tránsito y Transporte del Distrito. En 

el anexo 1 se ve el or ganig rama proyectado para el Departamento Ad

ministrativo de Tránsito y Transporte en el cual la vigilancia del trán 

sito al pasar ala Policía Naciona l sale de la lrnea de control de la Di-
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visi6n de tránsito y rutas quedando en relaci6n de coordinaci6n con el 

Jefe del Departamento Administrativo. 

La Secci6n de Vigilancia tiene reglamen 

tadas las funciones del personal que la integra en el Caprtulo XII de la 

Resoluci6n No. 90 de Octubre 9 de l. 963 de la Secretarra de Tránsito 

y Transportes, la cual se transcribe a continuaci6n: 

11 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTES 

SECCION DE VIGILANCIA. - Resoluci6n No. 90 (Bis) de Octubre 9 

de l. 9 6 3 ............... o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• a •• 

CAPITULO XII - SECCION DE VIGILANCIA - ARTICULO 64 -

Son funciones del Comandante General de Motociclistas las siguientes: 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades del personal que in

tegra la Secci6n de Vigilancia. - Organizar de acuerdo con las 6rdene s 

recibidas de la Secretarra, la prestaci6n del servicio de vigilancia del 

tránsito dentro del Distrito, en el sentido de prevenir y corrgir los ac

tos que entorpezcan la circulaci6n regular de los veh(culos y perjudique 

la vida y los bienes de las personrui. - Organizar y dirigir el servicio 

de vigilancia de los retenes que controlan el acceso de los veh(culos al 

pertmetro del Distrito. - Elaborar las listas del personal que presta 

servicio de guardia de prevenci6n dentro de las Dependencias. - Elabo 

rar las listas de los turnos de vigilancia y patrullaje de la ciudad. 

Elaborar las listas y distribuir el pers anal de servicios varios o es pe

ciales. - Confeccionar horarios y programas para los cursos de capa-
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citaci6n de los Agentes de Vigilancia que peri6dicamente se realizan. 

Prestar colaboraci6n a las Oficinas de Relaciones Públicas y propa

ganda. - Organizar y mantener los servicios de Radio-Comunicaci~ 

nes. Mantener al d(a los folios y libros del personal de oficiales 

y Motociclistas que integran la seccion de vigilancia. - Dirigir la 

instrucci6 n y mantener la disciplina dentro del Cuerpo de Vigilancia. 

Informar al personal de vigilancia sobre las normas de tránsito y or

denes emanadas de la Secretarra. · - Dirigir personalmente ciertos 

aspectos de la regularizaci6n del tránsito en el Distrito para unificar 

la aplicaci6n de los reglamentos y normas del tránsito. - Pasar fre 

cuentes revistas a los distintos Retenes del Tránsito del Distrito. 

Presid.ir las distintas formaciones para los relevos de servicio, dando 

las consignas y haciendo las obsé:rvaciones que sean del caso, por om.i. 

siones o negligencia en el servicio. - Dar informaci6n permanente 

al Señor Secretario, al Se .ñor Sub -Secretario y al Jefe de Transportes 

y Rutas, sobre las distintas novedades que se presenten relacionadas 

con el tránsito de la ciudad. - Estar frecuentemente coordinados con 

los Comandos del Ejército y la Policra, para. organizar el tránsito en 

la ciudad en caso de situaciones anormales de ñ orden público. - Reci 

birlas infor~aciones sobre las obras en las vras, reuniones públicas 

y demás actos que puedan altérar el transito normal y tomar las co-

rrespondientes medidas en orden a evitar congestionamientos e inte

rrupciones. - Pasar diariamente informe detallado a la Secretaría 



- 13 

y otras dependencias, sobre partes elaborados por infracciones o acci 

dentes ocurridos durante las 24 horas del d{a. - Remitir diariamente 

a la Secci6n de Personal, los partes contra los Motociclistas de Trán

sito por faltas contra la disciplina y organizaci6n del Cuerpo de Moto

ciclistas. - ARTICULO 65 - Tres Jefes de Escuadr6n tiene a su 

cargo: - Presidir y ordenar todas las formaciones para la distribu

ci6n de los servicios en los diftintos turnos. - Elaborar las listas de 

puestos que deban ser cubiernos por el personal de vigilancia con trein 

ta minutos de anticipaci6n a cada formaci6n. - Recorrer personalmen 

te al personal asignado en los distintos puestos para determinar o cum 

plir con las funciones sobre el tránsito. - Mantener permanentemen

te al Comando de Vigilancia sobre todas las novedades e irregularida

des que se presenten con relaci6n al funcionamiento del tránsito en la 

ciudad. Tener al d{a los libros de listas de turno de vigilancia o ser 

vicios e spec iale s. Prestar el servicio de Oficial de Guarnici6n o de 

ronda. - Velar por el aseo y buena presentaci6n del personal a su 

mando antes de la salida al servicio. - Hacer las observaciones que 

sean del caso para el mayor desarrollo de sus funciones. Leer an-

tes de cada formaci6n la Orden del D{a y las demás emanadas de la S~ 

cretar{a, o ael Comando. - Revisar e informar al Comando al final 

de cada turno de servicio, sobre slos partes elaborados por infraccio

nes o accidentes y novedades ocurridas en las vfas públicas sobre COI2._ 

trol del tránsito. - ARTICULO 66 Tres Sub-Jefes de Escuadr6n. 

Reemplazar al Jefe de Escuadren por ausencia temporal y auxt,liarlo en 
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todos los asuntos de control y Comando de Escuadr6n. Prestar el 

servicio Oficial de Guarnici6n o de Ronda. - Prestar Oficialato de 

servicio. - Velar por el mantenimiento de la buena pre sentaci6n y d 

disciplina del personal bajo su mando. - Recorrer permanentemente 

los servicios de cada turno que preste su personal • - Dar informa-

ci6n permanente al Superior inm.ediato sobre la marcha de los servi-

cios que está prestando. - Estar al frente de su personal, por lo me 

nos media hora antes de cada formaci6n. - ARTICULO 67 - Seis 

Oficiales de Vigilancia, - Prestar oficialato de Servicio o de Guardia, 

Ejercer las funciones de reco rredor en los distintos servicios de Vi-

gilancia. - Autorizar y precidir el ;relevo de la guardia y prevenci6n. 

Absolver las consultas sobre lo que se presente en todo lo relacionado 

con el tránsito en los d{as festivos. - Revisar con frecuencia los li-

bros y documentos que se llevan en la guardia. - Estar al d{a y dar 

informaci6n permanente a los superiores sobre la marcha de los ser-

vicios tanto internos como externos. - Velar por la seguridad, aseo 

y orden de las Dependencias. - ARTICULO 68 - Son funciones del 

personal de Distinguidos. - Prestar servicios de Comandante de Gu
# -

ardía. - Reemplazar en ausencia temporal al radio-operador. - Reem 

plazar en au~encia temporal al Oficial de Servicio. - Velar por la 

buena presentaci6n y disciplina del personal integrante de la Guardia. 

Llevar el libro de minuta de guardia, turnos de guardia, control de v~ 

hrculos de la Secretarra, control de vehrculos detenidos por infraccio-
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nes al reglamento de Tránsito. - Velar por el aseo y seguridad de 

las Dependencias. - Controlar la entrada y salida de cualquier ele 

mento destinado al servicio de la Secretarra o de propiedad del Dis

trito. - Impedir la permanencia en el recinto de la guardia de per 

sonal ajeno a ésta. - Dar cuenta a los superiores de las novedades 

ocurridas durante el servicio. - ARTICULO 69 - Son funciones 

de los Agentes de Tránsito: - Prestar el servicio permanente de 

vigilancia del Tránsito dentro del Distrito para prevenir y corregir 

hechos que entorpezcan el normal desemvolvimiento de la circula

ci6n para evitar perjuicios contra las personas y los bienes. -In

formar a las autoridades competentes sobre los delitos y contrave_!! 

ciones que se cometan con ocasi6n de las conducciones de los vehrcu 

los • - Efectuar las retenciones o desplazamientos de vehrculos de 

acuerdo con 6rdenes impartidas por las Autoridades competentes y 

con las normas y reglamentos que rigen. - Prestar colaboraci6n a 

las Autoridades competentes y con las ayudas que puedan facilitar la 

investigaci6n de los delitos y contravenciones que se cometan con oca 

si6n al tránsito. - Informar oportunamente _a sus superiores sobre 

las irregularidades del tránsito en la ciudad y ejecutar las 6rdenes que 

reciban en ta1 sentido. - Prestar constantemente colaboraci6n en las 

campañas de propaganda educativa al peat6n y conductores de vehrculos. 

Conocer de todos los accidentes de tránsito elaborando correctamente 

los respectivos informes y dar cuenta de ellos en los juzgados y per~ 
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nentes respectivos. - Asistir a las formaciones para la distribuci6n 

de los servicios a la hora oportuna y debidamente presentados. - Pre~ 

tar el servicio de guardia. - Prestar servicio como conductores o 

tripulantes de las radio-patrullas. - Prestar servicio como radio-o

peradores • - Prestar servicio de conducci6n de motocicletas y en ge

neral todos aquellos servicios que ordene la Secretarra y el Comando 

General de Motociclistas durante las horas de las noche y dras feria

dos obteniendo la correspondiente compensaci6n o descanso en tiempo 

de conformidad con las normas le gales preexistentes . - ARTICULO 

70 - Esta resoluci6n rige a partir de la fecha de su expedici6n. 

Notifrquese y cumpla se: - Dada en Bogotá, D. E., a los 9 dras del mes 

de Octubre de 1.963 • " 

Para el funcionamiento y control de é s

ta Secci6n se cuenta con 330 hombres distriburdos en tres escuadrones. 

Su distribuci6n es la siguiente: 

1 Comandante General de Motociclistas 

3 Capitanes Jefes de Escuadr6n 

3 Tenientes Ejecutivos 

3 Oficiales de Vigilancia 

20 Motociclistas Distinguidos 

300 A gentes 

Este personal presta servicio de acuer-

do a los siguientes turnos: 
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Primer turno : De 06.00 a las 13 horas 

Segundo Turno: De 12.00 a 20.00 horas 

Tercer turno : De las 17.00 a las 22.00 horas 

Estos turnos se cambian cada 8 dras 

con el objeto de rotar al personal en las horas de servicio, excepto 

el tercer turno que es completamente motorizado y es el personal que 

ya tiene cierta antigüedad dentro de la Instituci6n y están estudiando 

o tienen algún trabajo especial duranta el dra. A partir de las 22.00 

horas solo quedan en la ciudad cuatro patrullas motorizadas, cada una 

compuesta de tres agentes de tránsito y un P. M. y seis agentes de 

guardia en el cuartel para atender los casos de emergencia. 

En el primero y segundo turno se deben 

cubrir 62 puestos entre fijos y m6viles, 18 conductores de patrullas y 

18 tripulantes de las mismas, 7 conductores de motocicletas y 12 disp~ 

nibles o varios. Un ejemplo de ésta distribuci6n se muestra en el ane-

xo núrne ro 2. 

El servicio de vigilancia en los retenes 
i/!IÍ --

de la ciudad se nombra por la orden del d{a del Departamento Adminis-

trativo de Ttánsito y Transporte para un lapso de 8 d{as. Estos rete-

nes son: La Cita, Autopista del Norte, Suba, Autopista de Medellrn, 

Retén de Occidente, del Sur, La Picota, de Choachi y de la Calera. 
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En el aspecto laboral, los Agentes es-

tán organizados con un Sindicato afiliado a la CTC. y como empleados 

civiles se rigen por el c6digo Sustantivo del Trabajo, lo cual ha oca si~ 

nado serios problemas al Distrito ya que han hecho demandas por tiem 

po extra de servicio las cuales han sido falladas a favor de los A gen-

tes por el Consejo de Estado, condenando al Distrito a pagar más de 

cuatro millones de pesos. Esto constituye una limitaci6n en la efecti-

vidad de la vigilancia en los d(as feriados por cuanto se grava el presu 

puesto de sueldos para esta dependencia. 

Los sueldos del personal en la actuali-

dad son los siguientes: 

Comandante General de Motos $ 3.060.oo 

Capitanes Jefes de Escuadr6n •$ 1.880.oo 

Tenientes Ejecutivos • ~ •••.•..•..•••• $ 1.640.oo 

Oficiales de Vigilancia $ 1.450.oo 

Distinguidos ...................... . $ 1.270.oo 

Agentes ............................ $ l. 240.00 

,. 
El presupuesto global de sueldos para 

esta secci6n.es de $5.000.000.oo anuales. Según las estad(sticas, 

el 75o/o de los agentes actuales tienen entre 15 y 20 años de servicio y 

el resto con 10, 8 y 5 años. El Comandante General de Motociclistas 

tiene en la actualidad más de 25 años de servicio que indudablemente 
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le ha proporcionado una experiencia magnrfica en estas actividades, que 

podrían ser aprovechadas en el entrenamiento del personal de Agentes 

de la Policía que sean destinados a la Secci6n de Vigilancia de Trá:nsi-

to. 

4o. Organizaci6n proyectada 

Para el posible evento de recibir la Ses:_ 

ci6n de vigilancia de trá:nsito, la Policía Nacional, está adelantando 

cursos de entrenamiento con una compañía de Agentes de la VI Estaci6n, 

los cualas ya están haciendo prá:cticas en las calles de la ciudad. 

Para el curso de ascenso a Cabos Prime 

ros en la Escuela Gonzálo Jiménez de Quesada se están programando 

50 horas de instrucci6n de tránsito en el periodo básico del curso. 

Según palabras del Alcalde del Distrito, 

el personal de motociclistas pasará: a la Policía Nacional para crear 

con base en ellos que tienen mucha esperiencia, un cuerpo técnico esp~ 

cializado en Trá:nsito en la Rilicía. También aclara el Alcalde que no 

se le irán a rebajar los sueldos ni a desconocer su posici6n como cuer-

po especializado. 

De otro lado el señor General Camacho 

Leyva, Director de la Policía, ha declarado que las ventajas y razones 

por las cuales la Policía absorverá dicho cuerpo obedecen a la vigencia 

de disposiciones legales que ordena que así se haga en el país, y al he-
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cho de cambiarles un empleo por una profesi6n estable. Les será re

conocido su tiempo de servicio para efectos de una jubilaci6n, que ba

jo las normas policivas es mas temprana y tienen primas que los fav~ 

recen. Sumadas las distintas prestaciones al salario que devengan d2.._ 

mo agentes, facilidades de comisariato y otros privilegios, no deven

gan menos,= sino más. Los que calüiquen para ello, serán clasifica

dos como técnicos con lo cual van a mejorar sus condiciones de labo

res y su posici6n. 

En cuanto al equipo se ha acordado que 

será traspasado en préstamo a la Policía por tiempo indefinido, y los 

gastos de funcionamiento, serán cubiertos con el presupuesto de la Po 

licía en un 50% y con el Distrito el otro 50% durante el primer año, y 

el 25% durante 3 años mas, después de los cuales la policía absorverá 

todos los gastos con su propio presupuesto. 

La Direcci6n de la Policía está adelan-

tando el estudio para determinar la conveniencia de crear una estaci6n 

de Policía de Tránsito, o darle ésta responsabilidad a una de las esta-

ciones ya existentes. 

5o. Conclusiones 

1) - Se van a cumplir disposici6nes del 

Ejecutivo que están en mora de llevarse a la prácti_ca, debido a una s~ 

ríe de factores de carácter político y administrativos , que han hecho 

dependeneste servicio unas veces de la Policía y otras de la Alcaldía. 
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2) - La organización y el servicio de 

vigilancia con personal civil dependiente de la Alcaldra no ha podido 

tener éxito ni surtir los efectos deseados por razones laborales, li

mitación presupuestal para pagar horas extras y dominicales, la si~ 

dicalización de los Agentes y las cuotas polrticas reclamadas por , los 

Directorios conforme a la paridad. El personal que sea aceptado pa

ra continuar en este servicio en la Policra, va a mejorar sus condi

ciones de trabajo al cambiar un empleo público por una profesión es

table de mejores prestaciones sociales. 

3) - Este servicio, bajo la dirección 

de la Policra, garantizará a la comunidad el cumplimiento extricto de 

los reglamentos y normas del tránsito y dará la protección a los con

ductores y peatones que verán en el agente a la persona que los ayuda 

rá y hará respetar los derechos de cada uno. 

4) - Se aumentará la vigilancia por 

cuanto la Policra de Tránsito estárá actta ndo a la vez como regulador 

del tránsito y como agente del orden y viceverza, el Agente de Policra 

podrá en un momento dado asumir funcione~e ·control de tránsito. En 

el caso de las patrullas motorizadas habrá mayor beneficio por las 

mismas razones. 

5) - En cuanto al aspecto moral prepa

ración técnica y mando, los actuales miembros encargados de la vigi

lancia del tránsito no reúnen las condiciones que éste demanda puesto 
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que pertenecen a Sindicatos , no se dispone de escuela de enseñanza y 

entrenamiento y los escalones de mando se consiguen por palancas p~ 

líticas. 

Como es natural, esta medida toca en 

el campusocial y se han presentado descontentos en algunos sectores, 

especialmente en el cuerpo de motos que temen perder su ocupaci6n 

y en el gremio de choferes de buses y taxis porque preveen una mayor 

rigidez en la aplicaci6n de las sanciones que a diario sufrirán por las 

infracciones que cometen. 

Jefe de Grupo - Capitán de Corbeta 

Mayor 

Mayor 

Capitán de Corbeta 
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ANEXO No. 2 

DISTRIBUCION DE SERVICIOS DE LA SECCION DE VIGILANCIA DE 

TRANSITO 

No. Lugar Agentes 

1 El Dorado 6 Puesto fijo 

2 Kra. 68 Carretera del Sur 1 Puesto fijo 

3 Kra. 68 Calle 13 1 Puesto fijo 

4 Kra. 68 Autppista El Dorado 2 Puesto fijo 

5 Kra. 68 Calle 72 y 68 1 Puesto fijo 

6 Kra. 68 Autopista a Medell!n 1 Puesto fijo 

7 Kra. 21 Calle 100 1 Puesto fijo 

8 Kra. 33 Calle 100 1 Puesto fijo 

9 Kra. 15 Calle 100 1 Puesto fijo 

10 Kra. 37 Calle 68 1 Puesto fijo 

ll Kra. 37 Calle 65 1 Puesto fijo 

12 Kra. 37 Calle 63 1 Puesto fijo 

.:' 

13 Kra. 30 Calle 53 2 Puesto fijo 

14 Kra. 30 Calle 12 1 Puesto fijo 

15 Kra. 30 Calle ll 1 Puesto fijo 

16 Kra. 30 Avenida 2 7 sur Matatigre 1 Puesto fijo 

17 Kra. 14 Calle 80 1 Puesto fijo 

18 Kra. 14 Calle 76 1 Puesto fijo 



- 2 -
ANEXO No. 2 

19 Kra. 14 Calle 74 1 Puesto fijo 

20 Kra. 14 Calle 72 1 Puesto fijo 

21 Kra. 14 Calle 64 1 Pueeto fijo 

22 Kra. 14 Calle 13 Control de buses 1 Puesto fijo 

23 Kra. 14 Calle ll Control de buses 1 Puesto movi1 

24 Kra. 14 Calle 10 Control de buses 1 Puesto movil 

25 Kra. 14 Calle 12 Sur 1 Puesto fijo 

26 Kra. 14 Calle 20 sur Bomberos 1 Puesto fijo 

27 Kra. 14 Av. 27 Sur 1 Puesto fijo 

28 Kra. 14 Calle 44 Sur Barrio Sta. Lucra 1 Puesto Fijo 

29 Kra. 13 Calle 64 1 Puesto Fijo 

30 Cra. 13 Calle 22 1 Puesto fijo 

31 Kra. 13 Calle 19 1 Puesto fijo 

32 Kra. 10 Calle 26 :H. Tequendama 1 Puesto fijo 

33 Kra. 8 Calle 19 1 Pu:! esto Fijo 

34 Kra. 9 Calle 19 1 Puesto Fijo 

35 Kra. 10 Calle 19 l Puesto fijo 

36 Kra. 13 Calle 19 1 Puesto fij.o 

37 Kra ." 12 Calle 19 1 Puesto fijo 

38 Kra. 7 Calle 7 l Puesto fijo 

39 Kra. 5 y 6a. Avda.Jiménes "El Tiempo 1 Puesto m6vi1 

40 Kra. 6a. Parque Santander 1 Puesto m6vil 
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48 

49 
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51 

52 
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601 

61 

62 
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Kra. 5a. y 6a. Calle 10 Pal. Pre sd. 

Kra. 8 Calles 10 y ll Alcalrlra 

Av. Jimenez Kra. 4 H. Continental 

Kra. 8 Av. Jiméne z 

Kra 17 Calle 13 

Kra. 18 Calle 13 

Kra. 24 Calle 13 

Kra. 37 Calle 13 Energ(a 

Kra. 4 7 Calle 13 

Kra .18 de Calles 12 a 13 

Kra. 19 de calles 12 a 13 

Kra. 19 Calle 15 sur 

Calle ll de Kras. 10 a ll 

Calle 60 de Kras. 8 a 14 

Calle 59 de Kra. 8 a 14 

Calle 57 de Kras. 8 a 14 

Calle 17 de Kras. 7 a 10 

Calle 18 de Kras. 5 a 10 

Calle 19 de Kras. 3 a 13 

Calle 22 de Kras. 5 a lOa. 

Calle 23 de Kras. 5a. a lOa. 

Calle 24 de Kras. 5 a lOa. 

1 

l 

l 

1 

1 

1 

1 

1 

l 

1 

l 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 

1 

1 
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Pue s to m6vil 

Puesto m6vil 

Puesto m6vil 

Puesto m6vi1 

Puesto fijo 

Puesto fijo 

Puesto m6vil 

Puesto m6vil 

Puesto fijo 

M6vil 

Puesto m6vil 

Puesto m6vil 

Puesto m6vi1 

Puesto m6vil 

Puesto m6vi1 

Puesto m6vil 

Puesto m6vi1 

Puesto m6vi1 

Puesto m6vil 

Puesto m6vil 

Puesto m6vi1 

Puesto m6vil 
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AGENTES EN PUESTOS FIJOS ...••• 38 

AGENTES EN PUESTO MOVIL ...•.• 25 

CONDUCTORES DE PATRULLAS .•.• 18 

TRIPULANTES DE PATRUL:u\. S ...•. 18 

CONDUCTORES MOTOCICLETAS... 7 

VARIOS " .................. 11 • • • • • 12 

118 

-o-o- o -o-o-o-o-

.. 

ANEXO No. 2 
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1 .- IFT3.CDUGCION" u- Lh :J:::: SA. lR DE 
IE&I'A SAI..A 

Se habla de la delincuencia juvenil, como el "virus que 

corroe la. estructura de la socieda·i moierna". 

Se pronostican 3raves criais de carácter social, ocasio

nadas ~or el estado de irresponsabilidad en que se forma la j~ 

ventud actt.<al. 

Se destacan en letras ele molde, como tratando de clamar 

una solución, todas aquell::ts noticias que se"alan lelitos o in 

fracciones ccm~tidos por los jév8nes; sin embargo, estas lamen

t·lCiones esporádj_cas, no son mas que planteamientos pasivos, 

que alarman 1 p~ro qU·3 no presentan soluciones. 

Indudablemente, la familia como céJ ula base de la socie~bd, 

debe t.:mer la responsq'Jilidad mayor en esta problemática. Tan ra

zona"Jle es esta afirrrélción, que en los c1pítulos siguientes, po

dremos observar, cémo el hogar, se ha convartido en la rrincipal 

causa externa de la ~lelincuencia juvenil; es ,~_e cir, SE' ha torna

do en negativo lo que debería ser positivo. 

Por el f~ctor anteriormente anotado y por muchos otros que 

se analizarán posteriormente, varemos cómo el estado debe inter

venir ·j.ctivamente en de·f'ensa de lt juventud v se juzóará la im

portancia de la policía él.e protección juvenil, que actualmente 

cobra cuerpo en Colombia para bene lcio de la con1unidad. 

:.1 presente tr:1bajo, se fundamenta principalmente en inves

tigA.ciones aJ.elántadas en el t.'inisterio de J·usticia, Casas de K.§:. 

nares visitadas; y en la I'olicía \ITac:ional , instituc:i.ones que co

labor~ron con el ;uministro de normas jurídicas, Jatos estadís

ticos, cuadros orgánicos, etc. 

1 
•! • 
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No se pretende 1.delantar un estudio a fondo, pu~s esto re

queriría años de investigación, expt::L'imentación y dedicación ab 

soluta al tema. Se qui~?re solamente presentar a los Cficiales 

del curso d.e 7'stado I ayor, un informe sintético de lo que en 

Colorrbia ae ha le.;sislado sobre la materia, de los medios actua

les con que cuenta el Estado y de lo que proyecta para el futuro. 

~sta motivación cobra aún mayor importancia, por c1.:.anto pr5! 

tande ~ "formar conciencia" del problema, en un grupo de Oficia

les que tendrá en el futuro, carsos de gran re~ponsabiliclad den

tro de la colectividad. 
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C l. P I 'r U L O -I-

CAUSAS DQ LA DELHTClJENCIA J1TV"1l:JIL. 

12.- Generalidades. 

Al entrar a hacer el estudio de las causas que intervie

nen en la delincuencia juvenil, la mayor parte de los tratadis

tas coinciden al consiierar estas, divididas en dos grandes g~ 

pos: Internas y -sxternas. i~stas o.enor.ninaciones pue1en variar de 

un autoT a otro, pero en el fondo el signi:icado que se les da 

es el mismo. 

Dentro de las primeras, o sea las internas, se han conside

rado f.wtores tales cerno 1::. raza, herencia: medio, edad, eco, su 

per3._;o, inteligencia, etc. Dentro d"' las seé,'UndE..s: ociosidad, imi 

tsción, liter~tura, cinematografía, prensa, educación, hogar , de

sadaptación a la vida dg la ciudad, etc. De estas las que M'S in

teresan son las externas, ?Ues a ellas es que puede tener mayor 

acceso la Policía de Protección Juvenil en la importante labor 

que desarrolla. 

A)- Factores sicolÓgicos: 

La personalidad de los delincuentes se desarrolla al con 

t~cto con el grupo debido a tres factores sicológicos; 

a)- Orbánicos: o sea la existencia de una e~tructura 

en la que se establece quien manda y quien obedece. 

Existen objetivos, se idealizan los n~dios para conse

guirlos y hay un jefe con autoridad, (Ley ore;ánict) • 

. 1. 
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b)- :le identidad: o actitudes q_ue le identifican, el 

super yo. ~endencia a usar símbolos, odiar y aprender 

a defenderse. Oportunidad para hacer el papel de víc

tima propiciatoria y desviar hacia él los males q_ue 

amenazan a sus Ídolos (Ley de Semejanza). 

e)- Grec1.rios: o tendencia a sentirse más fu rte por 

el nLmero~goza sin prejuicios ni compromisos, otros 

responden (Ley de Contacto). 

¿ stos factores intervienen de una u otra m~nera en las 

causas externas de la delincuencia y por esto es imror

tante conocerlos. 

B)- CAUSAS. 

De todas lc.s causas externas enunciadas, la q_ue ma

yor incidencia tiene en la delincuencia juvenil, sin 

lugar a dudas, es el hogar. ~llí el niño recibe sus pri 

meras impresiones sobre la conducta social. ~n el ob

serva la conducta del padre hacia la madre y vicev3rsa, 

la COYlducta de los parientes y las enseñanzas sobre lo 

que es justo e ·i njusto. Su espíritu recibe todas l 'ls i!!!_ 

_:, resiones q_ue se le transmiten y fácilmente reacciona 

ante una conducta insÓli tÍ o extraña de sus pro¿eni te

res. Muchas de est <>.s conductas mueven al menor al aban

dono del hogar y lo precipitan dentro del camino de la 

delincuencia. Algunos de los motivos wás frecuentes pa

ra abandono se originan en aspectos tales como vicio de 

los padres, mal trato, dificultades económicas, ile¿itl 

midad, falta de afecto, bajos niveles culturales, desa

daptación a la vida en las ciudades,falta de ocupacio

nes adecuadas, et • 

. ¡. 
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b)- Cciocidad. 

Es una de las características de la delincuencia 

juvenil ;;r la principal escuela del vicio. 

e)- Imitación. 

Parte de la delincuencia se origina por el ejem

plo al ~ue es especialmente susceptible el menor. ~s 

la "c:;scuela del Crimen" en donde se emrieza por pe~ue

fías fcc1orías. 

d)- Literatura. 

is uno de los grandes estímulos para la propaga

ción de la delincuencia Ja que obra en las inquietu

des de ima¿inativas ¡nentes de los jÓvenes, segÚn la 

orientación que ellas conlleven. 

e)- Cinematografía y Televisión. 

Tienen una mayor incidencia que la li tere.tura, pues 

en el]a se imitan acciones similares a la realidad, se 

idealizan crímenes y vicios y son accesibles inclusive 

para los Bnalfabetos, que a través de la vista y 91 

oído pueden grabar mejor las impresiones que reciben. 
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C A P I T U L O II 

D~LI'.i.'OS E INFR CCION~18 JUIJ1!:1HLES-"'JSTADISTICAS 

l º.- GElTER..:¡_LJDA:JES • 

Cala p~is, ctt a conglomerado social, cada colectividad 

humana, p~esenta características que le son peculiares 

en los delitos e infracciones que son cc~etilos por sus 

jÓvenes. ·"'llo obedece a causas muy di v~rsas, en Jos p3.i

ses que han alcanzado un mayor rlesarrollo econórr.ico y 

cultural y que por 1 o tanto tienen un nivel de viJ.a más 

\

alto, los ~elites ccmatidos por los menores son de rr.uy 

d.if,rente índole que e"l los paises cuyos niveles de vida 

son bajos. Las est<:l.dÍsticas por ejemplo indican que en 

loa -•stados tnidos el 68i d·9 arrestos de mencres fue !. or 

robo ele vehículos: on Inglaterra el 25% correspondió a 

la misma clase de ilícitos. ~notros paises como Francia, 

)álgica, ~~na á e Israel 1 robo de carros ocupa un por

centaje mÍ~imo, pero el hurto de almacenes y tiendas ocu

pa el primer lugar. Corw caso curioso se .Juede anotar ue 

en Israel, el primer lu0 ar en la delincuencia juvenil co

rresponde al robo d~ frutas, q_uizá Pst"l. pc::culiaridad se 

debe a la escasez de árbole~:erutales que hace muy cocli 

ciable la ~btención le estas. En Su9cia país ~ue ha alea~ 

" zado uno ·ie los más al tos niveles ie vida y donde l·.3. soci~. 

lización de los servicios es la nás avanzada iel mundo, la 

infracción 1ue más incremento ha to~ado en los Últimos 

tiempos ha sido la de la emb:ciaguez. 

Bn otros paises cerno Perú, Chile, Ven2zuela, paises Cen

tro Americanos, Tailandia, etc., los porcent->.jes in(iican 

1ue la mayo"'Ía de las infracciones corr3sponden a hurtos 

.¡. 
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e robos ie artículos alimenticios o de objetos cuyo mon

to no representa eran valor. 

~ero la delincuencia juvenil, pre3enta un hecho peculiar 

a la cual no ha sido ajeno el menor colombiano. es la ca

tegoría de colectividad. '3on los corrillos d.e niños y jÓ

venes en las asquinas, párvulos sin oficio o las pandillas 

cerradas ,- jerárquicas, las que está11 dis:;:;uestas a todo. 

Estos jÓvenes, hurtan, roban, hieren, pelean con los tran 

seuntes, desafían la autoridad, vulneran el r,udor de las 

niñas, das::;.fían la autoridad Datarna, rompen las vidrie

ras, dañan los árboles, ese .lan muros, rompen tuberías, 

sustraen copas y antenas de autc!T'Óviles, pinchan las llan

tas o convierten en velódromos suicidas la~ calles de la 

ciudad, etc. 

Las :pandi 1 las juveniles tienen simi1itud de organización 

y objetivos en todas lhs regiones del mundo. Cambian de 

nombra y de indumentaria, pero permanecen indisolubl3men-

te identificados. Son los 11 Teen-Agers 11 de los .,..,1tarlos Uni 

dos, los "Tedd.y Eoys 11 de Inglaterra, los "Haebatearke" de 

.Alemania, los "Elounsons Hoirs" de "Francia, los "Vitellon..ni" 

en Italia, o los "Totsio" del Ja:pón. En Colombia adoptan 

nombres universales (Elack-boys, Junior Boys o nombres 

adaptados en nil13stro medio como "Barras" o ~andillas de 

los "A?aches", "La Bal:J.", "Chaparros", etc.) pero no exis

ten estudios s~rios y concretos sobre la dGlincuencia ju

venil cclecti va. Jobre la in di vi dual, hay ma.t<::rial, pero 

este se ha concretado primordialmente al estudio ie los 

pelalustanillos de la ciudad de Bogotá • 

. ¡. 
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2 ¡;¡.- <iS"I'ADI.31'IC.AS 1:TACJCNAL"'iJS. 

\)- Generalida:les. 

Por investi"'aciones adelantadas en la Oficina de es

tud.ios crimincló~icos del r,·inisterio ie Justicia en el 

afio de 1.967 se estableció que de 11 . 283 delitos perpe

trados por n:.enores en los tres años anteriores estos co 

rres:lond.ían a los siguientes porcentajes: 

Hurto 4.621 4L2 
Lesiones 2.101 18.7 
Robo 1.755 15.6 
Centra Ja libertad y 
honor s9xual . 559 4-9 
Abijeato j 556 4.8 
A. Confo 377 3.3 
Homicidio 281 2.5 
Contra la salud 211 1.8 
•stafa 124 l. O 
Contra la Flia. 120 l. O 
Otros. 578 5.2 

Totales •••••••••• 11.283 100.0 ~ 

~'stcs d:otos, pcr ejemplo, guardan una curiosa similitud 

ccn los del Ja.cón en cuanto -ª1 lugar q_ue ocupan, ~mc,s a11Í 

también el mayor porcantaje correspondió al hurto, el se

~undo lu5ar a lesiones personales, el tercGro contra la ho 

nostid.ad y Bl cuarto robo (el t .:.rcero y cu-"rto lugar es

tán invertidos con relación al ·puesto ocupado en Colombia). 

La mi<J:na oficina realizó un estudio dn las infracciones 

prim<trias deci1idas por los Jueces de I··enores de Colombia, 

durante cinco (5)años, sobre los aspectos de edades, fi

liación en nacimi~nto, grado d.e instrucción, sexo y ocupa

ción en base a. 5.050 casos, con los sir=,"Ui=:mtes resultados: 

.¡. 
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a)- l'cr c;rupos ·'e edades: la estadística inti.ica que 

el 01~ corres _ _;>onde a menores de seis ( 6) años, el 

11.9 de seis {6) a doce (12) años 7 el 881o de doce 

(12) a diez y ocho (18) años. ANEXO - l. 

b)- SegJ.n la filiación far~.iliar: el 73.4% a hijos le

gítimos y el 26.3% a hijos ilegítimos. ~f~XO - l. 

e)- Según el grado de instrucción el 70.3% correspon

de a menores que leen y escriben, el 29.2% a analfa

betos y el 05~ no estaba especificado en las estadís

ticas. ANr..XO - 2. 

d)- Se~rÚn el sexo el 88.6~ corresponliÓ a hombres y 

el 11.4~ a mujeres. ANEXO - 2. 

e)- Según la ocupación, el 7 .5':1; a estudiantes, el 

16.1% a tr ibajadores de fábricas, el 26.8% a menores 

que expresaban trabajar en la calle, el 11.7% a traba

jadores .lel campo, el 9.51o trabajo en la calle, 25.9% 
sin ocup~ción o inactivos y el 2.5~ sin especificar en 

las estadísticas existentes. AN1XO 3. 

B)- 'il'T.b.LISIS • 

1)- Como se observa en los anteriores cuadros 8stadís-

ticos, y como se anotaba en el punto anterior la 

infracción o delito c0mÚn en 1 a juventud en el mundo 

es el Hurto y nosotros no somos una excepción de esta 

regla. ste delito ocupa el primer lugar. 

2)- La edad entre los 12 y los 18 años parece ser la 

más propicia para la delincuencia juvenil, lo que 

coincide con las etapas puberal y post-puberal del 

1 
. 1. 
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adolecente, que son las n1ás difíciles y clefini ti vas 

en la vida del hombre o le la mujer. ,....n ellas, f pa

rece el porcantaje más alto de elite. 

3)- Si se tiene en cuentR que en Colombia los naci-

mientos le,;ítimos e ilegítimos son de 76.3'-1o para 

los primeros y el 23.7% para los segundos la propor

ción de, los delincu<:Jntes menores ilegítimos es supe

rior a los primeros. isto no re 1uiere mayor explica

ción, pues resaltan las e ndiciones d.esfav0rables que 

tienen los nif.os de uniones pasajeras o de hogares 

irl'e;ulares. 

4J- s curioso cbservar que delinquen mayor número de 

menores alfabetas, los que podrían indicar defi

ciencia en la educación y cri~ntación 1ue deben dar 

las escuelas primqrias. 

5)- -::1 Último late analizado, o sea el de la ocupación, 

es especialmente revelador, pues indica que el 

52.7~ de los dclincu8ntes juveniles o trabajan en la 

calle o no tienen ocupación. I1a:3 causas de que se ha

llen en esa situación pueden obedecer a múltiples f ."-o

tores tales coJEO abanl ~o del hogar, o"l.rencia económi

ca <le los padres para educarlos, falta de adaptación 

al estudio o muc11os otros, J:!f~ro lo q_ue sí resulta cior 

to es que son los dos grupos más predispuestos a la 

vagancia y por lo tanto al delito y al vicio • 

. ¡. 
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C A P I T U L O III 

OR3 .lHZACION ::YJ:: LA POLICIA. D"Z IRO'r~cc:.C!'if JUVBNIL. 

A)- A través ~e la historia d~ la nación J iesde los más 

rerr,otos tiempos se ha le..;islalo para proteger la ju

ventud y la nifíez, siendo el Libeilt13.dor el primero en ex

pedir normas al respecto, en el :Jeoreto -t i 183 de 1.827 fi

jÓ las funciones de la ~olicía sobre esta materia y en el 

decreto citado establecía: "Los muchachos y muchachas que 

anden por las calles abandonados de sus p.,.,dres, o que sean 

vagos, podrán ser destinados a trabajos análogos a su edad 

y robustez". 

B)- Posteriormente en Dicierrbre de 1.891 el I-.inisterio de 

Gobierno, mediante el reglamento general del Cuerpo, 

Artículo 31, disponía que el ~irector General de la ~olí

cía "llevaría un libro de inscripción para niños perlidos, 

vagos y lo que se hiciese de ellos. 

C)- La J'")SoluciÓn del rini~erio de Gobierno rle Febrero 17 

ie 1.896, sección la. en su parte resolutiva establece: 

"El director de la Policía diatará las disposiciones con

venientes a fin de hacer práctico el propósito d.e conducir 

al asilo de desamparados, los niños que vagan de noche por 

las calles sin abrigo, ni alimentos, para que se les pro

vea de uno y otro y a más de proporcionarles instrucción 

en lecciones alternadas AP lectura, escritura, aritrrética 

y religiÓn en noras apropiadas de la noche, debiéndose 

.¡. 
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_poner en libertad _:'or la rdañana de cala día, con la 

c onsigna de 1ue habrán de ejercer algún oficio en 

l a s horas Útiles". 

D)- El i croto ejecutivo 1775 ie Octubre 25 de 1926 

reor¿I'Ínico de la Policí-:. •Ta.cional, fija las fu!'.'

c:.ones de los agentes en su punto 7 º y ·1stabJ ece efi

caz ayuda en cualquier caso de emerGencia y protección 

a los niños. 

E)- .1 d"lCrBto No. 67 de r ~qrzc 26 1e l. 930 establece: 

"\rtículo 12: es obligación fundamente..l de los po

' ::lrE'!s ... úblicos, ore;anizar lo oondudente a la :protec

c:.ón 1e la niñez desvalida y velar por 1ue los niños, 

hombres .4 .-; 1 rañana, no adquieran vicios, ni costum

bres perni0iosas que se traducen en rr-ales incalcula

bles, que minan las fuerzas morales del ~ais. 

Artículo 22: queria prohibida la vagancia, IJOr las ca

lles de la ciudad de~~ués de las (7) siete e la no

che, de los niños menores de (15) quince a~os. Los ni 

ños r1ue va~:,;uen en tales circunstancias, s;rán coni.uci

dos por la Policía al dormí torio ele la Cruz ::\oja '\Taci~ 

nal .................................................. . 

Artículo 102:- la ? oli 1.a ~1acl.onal y los inspectores 

municipale3 quedan encargados rlt.. hacer cumplir extric

tamente las dispociciones '.lel presente decr~to, el Cl' fll 

se publicará or cartcl3s y por bando". 

""':')- For resolución T!'c .00066 de : · 1:1.rzo de 1. 963 la Di

recc:ión 'Jencral de la -olicía fija corno fecha con 

memora ti va de la fun<lación 'le la !'olicía ie :trotección 

Juvenil el 20 de ~nero ~or haberse iniciado en e8ta 

' fecha el servicio. 

1 • 1 • 
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G)- -~"'inalmente y de conformidad con la resolución 

"~To. 0761 del 3 de Abril de l. 963 emanada de la Di

rección General de la Folicía, fue incorporada como una 

sección del ·apartamento de Policía, Servicios ~specia

les del cual hoy depende. Tuvo su origen en el año de 

1.951 cuando en la ~ivisión Bogotá se organizó la Seo 

ción ie Parques Infantiles con el 3~rgento 2º. Luis Al

berto Torres Huertas y 12 agentes más. 

2º- OB.GANIZACIOT. 

~)- Generalidades. 

La Folicía de Prptección juvenil, de~ende directamen

te del Departamento de Servicios Especiales, con sede 

en Bogotá al cual están subordinadas otras secciones, 

tales cor..c la Policía ferroviaria, la Policía Vial y 

la de Territorios 1Jacionales. ANEXO 4: Org-anigrama. 

B)- Misiones de las Sub-secciones de Protección Juvenil. 

1.- Plana Hayor: Comando y rendición de documentación. 

2.- Guardia: SGrvicio de guardia en el alojamiento y 

suministro de información. 

3.- Tripulaciones: Pat~laje en la ciudad para reco

ger menores vagos, extraviados, enfermos, solici

tados por los pa1res, requeridos por los jueces de me

nores y otras causas especiales. 

4.- Servicios especi ~,les: Para rrotección y vigilan

cia de menores en actos sociales y culturales, ex

tendiéndose aste servicio en ocasiones fuera de la ca-

pi tal. 

5.- Servicio de Parques: Incremento de activida~es de 

educación física y deportiva adecuadas a la edad, 

.¡. 
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s 'Jxo, y desarrollo de Jos niños. Enseñanza y prácti

ca de juegos, cantos ie himnos patrios. ~:::anteniendo 

par1ues en coordinación con las Juntas d.e acción co

munal ie los barrios. 

Tiste servicio se ha organizado en cinco sectores y 

50 parques donde acuden un promedio diario de 500 ni

ños, siendo el sábado y el domingo los días más concu

rridos. 

Ll Comando de la 3ección de Policía de Protección Ju

venil funciona en la Calle 7 con la carrera l8J allÍ 

en modestas condiciones de alojamiento y con escasos 

recursos económicos cumple con mística y consagración 

la patriótica t-;.rea que le ha sido encomend.:tda. A su 

trabajo contribuyen algunas de las ~ntidades oficiales 

o particulares que filantrópicamente ayuaan en aiver

sas formas, tales como construcción de ~arques, can

chas de deportes, festivales, representaciones teatra

les y programas juveniles en general. 

La anterior organización opera en la capital del país 

mientras que las demás ciudades y capitales e uepar

tamento se limitan a los servicios que ~restan unos p~ 

cos a¿entes que han hecho curso o recibido algunas in~ 

trucciones, 3stos han sido seleccionados por una comi

sión de la Policía Ju~nil que recorren los distintos 

Departamentos de Policía. 

3 o • - P ERSO HAL • 

A)- ~otación. 

La Sección juvenil está integrada por un Oficial del 

grado Capitán, once sub-oficiales, ochenta y tres a5entes 

y cinco civiles. 

.¡. 
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:S) - Selección. 

La 3elacción de personal ae cumpl e en l os diversos 

De_9artamentos y se exig<3n las siguient es condiciones : 

1 .- S8r voluntario y ~-ner vocación parE 38t a espe

cialidad. 

2 .- Toner un rr í nimo e dos años de servicio y h~ber 

observado excelent e conducta . 

3.- Uo ser mayor de 35 años . 

4.- :'3uena Galud , r:..fición .!?Or los de ortes, disposi-
. , la 

, 
el canto. ClOU :Para , us ica y 

5-- Facilidad de 
, 

so cial. e:x:presi on J roce 

6.- "uinto año rle rriv"'ri a. . 

"".J"l' e el a'lo de; ~ .95 1 se han .eoarr ol l ado cursos de capa

citación y especialización en pr otección de merar es v r ecraa.

ción infantil con participación de agent es de log istintos de

po.rtamentos y de l a guarnición e Bo0otá~ 

Las r:aterias q_ue cor.:prenden son: 

CCION 'l 1-:UNAL. 

CASTELLA.IW 

I N. TRC CCrl\ CIVI 'J ,. . 

GEOGRAFI A DE C"L J..:."3I A. 

SICOLOGI.t.\. "WvLUTIVA DEL ~fi-0 . 

ORG 'TI!::ili..CICN D ? lR DES 

Cr.l'TTROS •. , R'}_,?..., GIC L 11A!.~TIL 

.¡. 

Ii.)1'0RIA P TRIA . 

CI ·rcr S Y :Y1POR.t •,S. 

CIRC 'T, .CION Y TRA...'fii'SITO . 

L:.arsL.Acro T scBR"' n!iFCJR ... ~s 

PTI.J:~ ; OS m~LIOS . 

Rli:Gn _ :SISCI PLIU RI O 

URB.AJHDAD. 
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El agente de esta manera se :prepara p1.ra cumplir es

ta importante tarea, que a simple vista par.::ce sencilla pe

re que en el fondo, impone grandes sacrificios, poco recono

cidos por el común :le las gentes . 
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CAP I TU 1 O IV. 

PR1V.ENCIO ~ :J L "'1LIHOUlmTCIA. 

a .- P~.ra tomar r.,ed.idas preven ti vas y corr~cti vas, es .LJ r eci-

so estudiar las causas que producen o inducen al 

den, pero ostas fueron e::>,)oza:las en el C'l ítulo I. 

e sor-

b.- L s acci c..nes para :pr veni r la ielincuoncia, :provi"'nen 

del '-lo~ar o la familia, escuelas y colegios, a socie

d.ad '' el Estado. 

~entro e este Último ~stá incluído la olicía re ~ rotec

ción Juvenil, División de L'lenores .d.el Li ni.:::t0rio de Justi

cia, Juz~a'os de menores s Institutos de ehabilitación. 

(1)- HOG ' · 

''Jl :Io.;ar, es el lu<-ar U.oncb r~e teman las ,rireras y más 

sóli "J.as accilnes ele í ndol e moral para formar la :-;>crsona

lidad, ,l ce.rácter y el sFmtido de responsabilidad 0.el 

menor , ,s por esto, que s considera cerno la m·:s importan-

te de todas. 

(2)- PLAKTELES ·~:uuc 1l'IV03 . 

En segundo plano aparece la in~lucncia que ejercen los 

planteles de educación para orientar los alumnos. El co

legio, por intermedio de sus profesores, complementa la 

acción que sa ha iniciado en el hogar, ambientando al oe

nor a vivir dentro de un medio social más amplio. ~e aquí 

.¡. 
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sa lesprsnde la importP~oia 'e ~UA los )rofosores ioben 

S3r personas le honoru.bil ill.ad a toic.. ""rt .. eba y ver aderos 

tócnicos fr.. le. ciencia de le~ edu _,aci ón. 

30CIELA"D. -----
La socisdad también tiene una notable ingerencia en la pre

vención ia la delinoue~cia juvenil, pues ~uede actuar en 

canpos !llUY diversos. :Jll<1 contribuye econóricamente a sos

tener, orsanizar y dirigir centros de protección y real.iB.p

tación, hospitales, cole:sios, ascuelas, etc . Su :::.cción 

puede extenderse a todos los medios de d.i tusión y por es

tos canales influir notoriamente -sn el con_;lomerado :Tacio-

nal. Por esto serí a J?.sdable una vinculación m~:: aci·i va, 

especialmente ie las esferas de mayores recursos económi

cos, en cauparías para )roteger la juventud. 

AU'I' F.I'OAD • 
. -·-· 

A.- Le¿islación. 

:n Gobierno Uacional posee los poJeres leG·e.les para 

prevenir la delincuencia, existiendo u:r1a. le3islaciln muy 

completa sobre la materia . Desafortunadamente las limita

ciones presupuestales no cubren las necesidades e:x:i3ten

tes y las b-e: enas rne lidas p:r8vistas no se :pueden realizar 

plenamente. Dentro de la 1 ;islación actual se enumeran 

las si'-'uicmtes dis!Josiciones: 

(a)- DjC:J TO lJº . 1818 de l. 964 ---
(Julio 17) 

"Por el cual se cre'l el Ccnsejo :Jolom -
biano le Protección Social d.el l enor 
y ie la familia , se reorganiz~ la Di -
vis ión de l•,enores é:.el l·inist.,rio de Jus 
ticiay se dictan otras dispo<::;iciones "-

.¡. 
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~ate Decreto asi3na JO~IAL, 

la r~sponsabiliiad de ase§,urar la protecvión social 

del menor .¡ clo la familia 'l'3ntro del territorio :ra

c~onal y junto con la ivisión de henares del Minis

terio ele Justicia, J a or._.--anización y vigila.ncia~ me

Qiante la asesoría que raquieran de otros oruanismos. 

Los menores de 12 anos no :po~lrán ser coYlr"'..ucidos an

te 1'uncion::1rios de la rama Jurislicci nal y en el ca

so d9 ~Ue r~nuieran protec0iÓn f.Or aben~ono, ?3ligr 

moral o fÍ.;:;ico, los atenderá la División le benores 

o los ~stablecimientos de Asistencia Social. 

sí ,, ismo est':l..blece los procc-'!.imientos, cuando '3Xis

ten infracc·i ones penales, :"ara conducirlos ya sea a 

1'1s ca(;;as O.e observación o ':!. las de rehabilit:tción, 

quedando a corgo y vi&ilancia de la uivisión ie me

nores; además las oor.rE's:ponli :m tes _,roviclencias para 

los )adres o tutores. 

~1 títv.lo seeundo, C'1.Ítulo primero de este )ecreto 

or~·J.niza y est~blece funciones al Ccns~jc ele Proteo-

ción Social. 

En otros ca.ítulos, or,aniza los corr:it-ás secc::..unales 

e ¿rotección y pt·\blece funciunes a la Di v: sión d.e 

lienores, a la ve~ que a reor~~niza. 

(b)-

Por acue .. :J.o IJo. 80 "le 1.967 ("~o"-'ctá J."'~.~ se creó el 

Instituto rara IJrotección a.e lc.. niñez y le 1 :t. Juventud, 

con ::;ro_ó~ito e nutrición, ¡·ehc.bilit" .. ción :'Ísica, read.a.E_ 

tación social, · .. tención m~ 'ica, c~ .. ucal>iÓn, artesanía y 

orienta0iÓn vocecional • 

. ¡. 
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(e)- L 'Y e3 "')!!Jl.946 Y D:E'CR~TO No . l 71 6 (JUNIO 18) 
1.960 

Aunque algunos de sus artículos ya han sido mo

dificados, tallibién son legislaciones que propenden 

por la :pr~venciÓ"l de J.a delincuencia .Juvenil . 

La Última disposición expedida :por el Jobicrno 

se refiere a le. Ley sobre "?aternida:. J.,sponsable" , 

cuyo texto eJtá conteniclo en tres c:tpÍtu.los q_ue an 

síntesis tratan lo sieuiente: 

Ca;itul<2_l· 

"Filiación, InvGstigaciÓn le la paternidad y los efec

tos del 2stado Civil " . 

Ca._,ítulo II. 

l1rata " de las so,nciones :_penales y de la competencia" . 

Ca .. ítulo III 

Tr'l.ta sobre le creaci6n 91 Ins·ci tuto Colombiano ele 

3i )nestar J:!1 <:tmiliar J de la cam!:1aña nacional de ~utri-

ción. 

B .- Institutos de Rehabilitación . 

r;s conveniente aclél.rar ¿reviamente la ':.iferencia que 

existe entre los e .tablecinientos de _rotección, :lehabilita

cién y Ob3ervaciÓ'1, reglamentados !)OI' el Il3c-c·oto Uo.l818 de 

1 . 964 y otras disposici(nes: 
(1)- "le ,~)rotección : Son aquellos establ·:::<:imientos (les

tinados pr~ctic~mente :para susti

tuir la ft:.l ta •1.el hogar, o sea Jlar.:t la protección <lel 

ni' ·o abandonado • 

. ;. 
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(2)- De Observ~ción: Son a1uell~s a donde se llevan 

los menores q_ue han sido sindi

cEvios de infracción 1Jenal "?Or primera vez, con el 

fin de hacerle unP observació! detallada sobre su com 

portamiento, actividales, su moral, etc., por un perÍQ 

do hasta ele tres (3) n,eses. ,,stos est<l.-.:Jlech ientos son 

de ccnstruc.:üones cerro..das y vigilad•w. 

(3)- "Je Reha-oHi tación: Son aq_uellos a 'lende se con

¿ucen los -enores reinciden

tes en violaciones a la ley y cuyo fin es co:::-ra¿irlos 

y r ,adapt '.rlos :;,;ars que ::c?ueA_an vivir en sociaclo.d. 

Tie acuerdo a las efinicicnes anteriores ''le aprecin 

claranente l·~s funciones que estos establecimientos 

tienen y la progresiva severidad q_ue el jstado ha qu~ 

r-ido a::;>licar a la l0gislación de menores. Con tü1a se 

pretende, hasta étonU.e la Índole misma lel menor lo pe.E_ 

mita, buscar su rehabilitación oon el menor traumatis 

mo c.e su personalidad. Lo.:: establecimientos par::1 meno

res d.el Pais con los cuales tienen ccntrR.tos ol r-inis

terio ele Justicia s~ relacionan en el Anexo No. 5. 

C.- :--olicía de Pr~tección Juvenil. 

e tra ~ntidad q_ue e3tá .umpliendo una loable activi:Lod 

en la prev8nción ie 1& delincuencia juvenil, es la P~ 

lioía '"acional :oor int-:Jrrri.e•lio 1~~ la Policía de ?ro

tecciÓl" Juvenil cuya organiz, ción y funcic.nes fue bre 

vemente lescrita en el Capítulo III. 

Indudablemente de l_as organizaciones existantes, es 

una de 1'1'3 .n.ás clinámicas en la :prevención de infrac

ciones, _:ues conciente e la .:;raveclacl 1ue este 

.¡. 
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problema im~lico :;:>ara la N'ac-i ó11, ha l)uacado la crea 

e; Ón C..s una. espacialidad 1_u0 se conoa'-.:re a cu }Jrovención, 

estudio y control. Fu.,c:.ona ef'icientorucnte en le. Cn.pital, 

pese a la escasa dotación ~e personal y e recursos. 

La labor q_ue ha de.3arrollado en bien de la comunid3.d 

en 5encral y e11 favor e las l~arzas Armadas en particu

lar, es acl.mir·able, pues a la vez -1ue cumple las funciones 

:para la cual .1.Ue croacla, ha ido ''armando en 1 a opi11iÓn pú 

blica Ui1 sel'timiento (le admiración, simpatía y c-.r.i.ño ha

ci ;1 el personal uniformado, q_ue :l,nci....l cado desde ls. niñez, 

s3rá f~ctor decisivo en 0l futuro para obtener por parte 

del ciudadano el respeto, acatan iento y obediencie, a la 

autoridad . 

===~============~===~===~=== 
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C A P I TUL 0- V. 

1.- Je l~s causas • 

• l analizar las causas, en el Ca_ítulo I del pre~ente in

formes se concluyó en dividirlas en dos t;randes grupos: inter

nas Y eJ:t 3rnas • A las ::::rim3ras tiene muy poco acceso la Policía 

do :Prot cciÓ'1 Juvenil y por "Sto nc es !101 caso en'-r:¡r a estu

diar les factores preventivos para corret;irlas; a las se~un as, 

o sea las e .. dernas, sí lo tien~ y ec ta1 vez la Inc·titución 

quo e11 el .t?ais puede U.~sarrollar una labor rís completa, amplia 

y benéfica . 

. Actualment e la rama 1e la Policí a que S'3 cl.e· ica a lz. pro

tec,ión juvenil h:1 circunscrito su labor especialmGnte 2. la ni

:-'ez y tal vez, por car"lncia u.e personal ,/ werlios, la labor en

tre los jÓvene8 ee una mayor edad, es J:elativa. stn C:, timo t._.'l:U

]!0 es quizá 1 más 11·3Ceni tadc <le una orientación y ayuda oportu

na, J:!U8S sobre él es r-l.ue _ ,ás fácilr.-ente obran los f,.ct;ores !10._;':1-

tivos d.e las causas externas . 

Pe :o 1 , com.lejiu.ad. .:'.el problema le !:rotección de la juven

tud~en una orGanización co~o la ? .. li~ía, no ~uede limitarse al 

Cu0rpo ~t:.e se ha creado ~)ara tal fin, sino que tiene que exis

tir una co _penetración de todcs los miembros de la Institución 

scbre la irupo::·tc:.ncia y gravedad del problema. Por esto, la. Fo

licía 8 vigilancia, o 0.e cu:üq1.,ier otra denominación, clel)9 es

tar alerta en toclc IT.0mento sobre aquellüs aspectos que atañen 

a la pro teGción juvenil y obrar corro tal cuando se prcsent e la 

1 
1 •¡ • 
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necesidad, a la vez que informar a quienes tienen la di

recta responsabilidad . 

·:.ra central en los tec.. tros, cafés, bares, '3i ti os conocidos 

~ reunió~ de ciel incuent es, n.lmacenas ci'3 re.J.uoidores, :!!.Costí

bulos, lug~res le v·nta 'e literatura obcena, vagancia, etc . , 

d.:;be i';.t9Psificarse aún r ~s de lo . .:¡_ue se hace en la actualidad, 

" pues as1 s~ losra re·ucir la mayor Jarte de las causas externas 

que inducen a la lelincuenc~a juvenil. ,stasr.ed.idas están al al 

canee 'e la Policía co, o un todo, pero no sol o de una p~rte p~ 

que~a de su organiza. c-~Ól'l coreo lo es la Policí a ie Jrotección Ju

v~nil . 

2.- )e la Organi~ación de la lolicí a de Protección Juvenil. 

La PolicÍ'1 le Protección Juvenil e ;tá cr__;anizada e.ctualmen-

te ce nfcrme se indica en el Anexo K!2 . , siendo Jta organi-

zactón efectiv-. en la ciu ad J.e Bogotá. :;)esr:.fortunada!f,ente, no 

se ha e::dt.mdido a todas las ciu.lades del País 1.ue tienen necesi-

ciad d.e ella, p":ro con la formación 

está incrementando paulatine,mente . 

e agentes es~eci~liz~dos se 

Los ~edios y personal .0 que dispone son insuficie~tes pa

ra aten er las ingentes necccidades 1ue tiene la ciudad 1e 3oso-

, 1 1 Pa.;s e1 D·enaral. i~o obntante estos facto-ta un particu ar ~ 8 ~ e ~ -

t 1 Vez la "Poll. ' q, de ProtecciÓn Juvenil, la 
res neg~tivos, es a. • 

1 -~ d goz"' u.'"'l mayor aprecio, respeto ,- cariüo especi . iu.a q_ue ~ - -- _ 
e la 

, 
es 1 -

ciu adaní a; :r.ues la labor q_ue desarrolla es pal pable ~, e 

b · superación nue anima a sus integran-
ritu de cuerpo, tra aJO y ~ 

tes, es veria:leramente encomiable. 

real4zen ~·ra ~reparar los futuros a ·en-Los cursos que se - .._ _ .l:' 

tes y la in
3
trucciÓn que en eJlos reciben, es indu ablemente 

h~.yan alcanzado los éxitos obtenidos . 
uno de los motivos para q_ue -

1 ., . 
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Su orientación es aólida y la esco.;encia del personal para in

te~rarlos busca incorporar agentes que reunan excelentes condi

ciones morales, intelect..tales y _r..ersonales • 

.3ería desea"'.Jl e que este servicio se ext .mdiera a otras 

ciudades del ~ais. Las más necesitadas de él son aquellas de 

ma.-or población y cualquier esfuerzo que se hici.;,ra sobre esto, 
, 

sa~la anpliamente retribuido por los beneficios que conlleva. 

3.- De la coordinación con otras ... ntitlades . 

'La labor r:...e la Policí a en la rotecciÓ'1 tle e. ~uventud, no . 
8.3 una activ"dad aislada ni puede 3erlo. Tiene que se:r· una a c-

r;.ión constante y coordinada con 1""1 enoás J.mtidades tnteresadas 

en el problema y que en for~.s. in i vi'"1.ual y descoor inL.la actúan 

en el Pais. La ~olicía, ~orla solidoz l& su orcanización, la 

competencia C..P sus inte~ra.ntes, el es_Íritu institt:..cional que 

tiene y 1~ ~i~ión misma que le ha sido ene me~ra a por lRcestra 

Constitución y Leyes, es y lebe ser, la :reo~ora y coorc1_inadora 

de t, r3.os cstoJ organismos. ::>odría decirse (lU3 nc le corres .. ,onde 

,/ puoie que :1sÍ lo sea, pero no hay en la Y ación otra Insti tu

ciÓn u or.:,cnización que t Jnga su ca·.;¡acidad p:1ra buscar una uni-

~icac:ón ie esfUerzos. 

las 

Su labor puede extenderse a lcs_h'2ga:res -no.e "xistan 

nes q_ue se inician en el lib&rtinaje CJ malas costurbres, 
· 1 f ·1 · •'tUe tanto se han _..,o.Lnularizado -..:n los Úl ti-samo_e~s acl 1~res, 

mos tieupos, p::;.r'l, cre~rles la ~-n1ui~tud c:.e la prot~jcciÓn de la 
' · d1· fu.-._ 1· o' n b1" An sean hablados o escri-juventud. A. 1 o" o "._;anos C'.e "' -

· · t 1 conciencia le lr. tos, p ra que ?Or SLJ. ccr1.ducto se tces:J?le:r e 1 

ciu-'.~.dn.nía scbre la. trascendenciR, imJ.;o~~tancia ;f alca!lce del 

problema . ~los pro]iet~rios de~ 3t~lecimientos, 11:~anse as

tos,teatros, libr0 rías, bares, c~fés u otros similúres, para 

. /. 
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que cc,m!-'lnn las c.hsposic::..ones q_ue existen sobre la l!..ate·d a. 

los jueces de menores, di:r:·ectores ~le correccicnales y ·lc.oás es 

tablecimion tos similc. ... res ~ para buscar su colaboración e:;. casos 

es:pP.ciales ele elincuentes juve:1iles o bien para e..,tudiar con 

ellos con.:juntrunente y en base de las e::q¡eriencias comunes las 

mejores soluciones a los _t)roblemas que con~parten . A los gober

nador~s-¡ intendentes 1 comisarios, alcaldes y corregidores, con 

quienes a diario tratan y>roolemas I>Clicivos, p2.ra crear en sus 

mentes la inquietud sobre ~""tJ aspecto y lograr dr:: ellos las 

dis~osiciones, colaboración r ~~ia ~ua se hace n~cesaria para 

cbt mer rGSi..Ü t!..dos 1JOGi ti vos en un problema que no pueden des

conoczr ni elu ir ~uestros gobernantes . 

=================:========= 
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A :N E X O NA 5 

RELACION DE ESTABZECIMIENTOS DE MENORES DE CARACTER PRIVADO Y DEPAR

TAMENTAL, CON LOS QUE TIENEN CONTRATO LA DIVISION DE MENORES DEL MI

NISTERIO DE JUSTICIA 

EN BOGOTA. 

Amparo de Niños 

Hogar de Niños 

Granjas infantiles "Padre Luna" 

Albergues de Proteeci6n Infantil 

Hogar Manserrate 

Instituto Infantil l'emenino 

Cl.ub llichin 

Internado de Htima 

Casa de Menores " La Providencia tt 

Albergue " Santa Bufracia" 

Instituto Pol " San Juan Eudes" 

Centro de Orientaci6n ~amiliar Coraz6n de 

María. 

Casa de Mater.nidad ~osa Virginia" 

Casa de Observaci6n "El Redentor" 

Escuela de Trabajo " Antonio Ricaurte" 

El Buen Pastor 

D CilNDINAM.ARCA 

Fundaci6n " San Juan Bosco" (En Zipaquirá) 

Amparo de .. Niños (En Girardot) 

EN OTRCXS DEPARTAMENTOS 

Antioquia 

Atlántico 
Bol:Cvar 

Boya e á 

Caldas 

Cauoa 

Cantidad 

1 

1 

1 

1 

1 

11 

1 

l. 

1 

1 

1 

8 

2 
2 

1 

3 
2 

Capacidad 

150 

140 
100 

45 

54 

25 

25 
50 

630 

600 

600 

25 

45 

640 

160 
140 

40 

250 

200 
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Choc6 1 30 

Huila 3 170 

Magdalena 1 40 

Meta 2 50 

Nariño 2 110 

Norte de Santander 2 180 

Quind!o 3 170 

Risaralda 5 270 

Santander 3 210 

Tolima 2 210 

Valle 6 1.080 

OTROS EN BOGO'U.e 

Dependientes del Distrito Especial: 

a~-) Centro de Observaci6n 1, 2 y 3. 

bo-) Granja Australia (Bosque Popu+ar) • 

== == ==-
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SOBRE LA FORMACION Y CAPACITACION D~ LOS SUBOFICIALES DE 
LA POLICIA ~ACIONAL 

I NTRODUCCION 

A. La Directiva Transitoria No. JE-004 de 1.969 de La 

Escuela Superior de Guerra, con el fin de fomentar el 
trabajo de equipo, facilitar la consulta, dirección, -
análisis y conclusiones de interés institucional, como 
aplicaci6n o práctica conciente de ~stado Mayor e iguaL 
mente propiciar el intercambio de experiencias y cono
cimientos de ~a Fuerza de Po~ieia que posteriormente -
oriente las futuras actividades de Comando, ha impuesto 
desarrollar el tema FORMACION Y CAPACITACION DE LOS -
SUBOFICIALES DE LA POLICIA NACIONAL. 

B. El presente trabajo ha sido orientado hacia el estudio 
de Plan de Instrucción y Entrenamiento vigente de la -
Escuela de Suboficiales "GONZALO JIMM~EZ DE QUSADA", -
por ser éste Instituto docente, el que prepara en forma 
técnica, cientifica, moral, social y profesionalmente, 
los Cuadros de Suboficiales de la Policia Nacional. 

c. El presente trabajo contemplar! los siguientes aspec -
tos: 
l. Reseña Hist6rica 
2. Misión y própositos generales 
3· Organizaci6n 
4. Requisitos de ingreso 
5· Objetivos y alcance del Plan de Estudios 
6. Prognamas de Instrucci6n y Entrenamiento 
?. Estadisticas 
B. Conclusiones 
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l. RESENA HlliTORICA 

La Escuela de Suboficiales "GONZALO JIMENEZ Dl!i QUESADA" 
fué creada por medio del Articulo lo. del Decreto No.--
0446 de 1.950 (Febrero 14) siendo Presidente de la RepB 
blica el Doctor MARIAl~O OSPINA PEREZ y Ministro de 
Gobierno el Doctor LUIS IGNACIO ANDRAD~, fijándole como 
sede la ciudad de Bogotá. Para dar cumplimiento a éste 
mandato legal, el entonces Director de la Policia Naci2 
nal, Teniente Coronel ALBl!iRTO GO~~Z AR~NAS, dot6 al na
ciente Instituto de los siguientes cuadros de mando: 

Director : Comisario JORGE ROMERO LEON 
Sub-Director: Comisario LUIS TEJADA ZAPATA 
Ayudante e Instructor: Comisario ROB~RTO ~JIA SOLO 

La Escuela funcion6 inicialmente en los Cuarteles de la 
Antigua "Amaestranza", localizados en el barrio "San 
Cristóbal" al suroeste de la ciudad, a partir del 2e de 
Marzo de 1.950 y sus primeros alumnos lo fueron 145 so! 
dados de la Policia Militar dependientes del Batall6n 
de ésta especialidad que comandaba el Teniente Coronel 
RAFAEL NAVAS PARDO, más tarde miembro de la Junta Mili
tar de Gobierno. 

Con éste curso se fund6 la Escuela, que cont6 con la 
asesoria técnica de la Misión Inglesa presidida por el 
Genera~ DOUGLAS GORD01~ • ..-
~1 Instituto funcionó en los Cuarteles mencionados has
ta el 16 de febrero de 1.951, fecha en el cual fué tra!! 
ladado al ~dificio de la carrera 5~ No.29-46 donde fun
cionaba el Batallón Bogotá y posteriormente el 5 de 
Marzo de 1.958 a las instalaciones que actualmente ocu
pa, ubicadas en la calle 100 con la autopista del Norte. 
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Durante todos estos periodos, la Escuela ha sabido cum 
plir a cabalidad con las misiones para que fué institu! 
da y su preocupación permanente ha sido la de alcanzar 
un alto nivel de capacitaci6n y de superaci6n, prepar~ 
do el personal de Suboficiales de la Policfa Nacional 
en el desempeño eficiente de sus importantes misiones. 

2. MISION Y PROPOSITOS G~NERALES 

ao Misi6n 

Formar agentes para el grado de Cabos Segundos y -
capacitar los Suboficiales en los diferentes grados 
de la jerarquía policiva. 

b. Propósitos Generales 

Las necesidades actuales del pais y el vertiginoso 
progreso en todos los campos de la actividad humana 
exige que a los Suboficiales de la Policia se les -
transmita e inculque completos conocimientos profe
sionales, administrativos, jur1dicos y de cultura -
general, para obtener una formación integral que -
les permita el desempeño correcto de sus obligacio
nes y la conducci6n acertada de los subordinados y 

de la comunidad. 

La ~scuela Nacional de Suboficia~es como Instituto 
docente de Capacitación y Formación, ha encausado -
sus esfuerzos y su actividad hacia el logro de los 
siguientes propósitos: 
(1) Formación Democrática 

Aspecto fundamental én todas las actividades de 
~ la Policia y basamento sobre el cual descansa -
su estructura como Instituci6n vital para los -
intereses del pais. 
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~ ~ste orden de ideas, la Escuela cumple su 
misi6n siguiendo los siguientes principios: . 

(a) Orientando su labor en funci6n de los postu
lados democráticos, para que tanto el aspiraa 
te como el Suboficial, reconozcan los valores 
sociales que orientan sus actos a través de 
su vida profesional y particular. 

(b) Creando un criterio fundamental que le sirva 
para afrontar las situaciones en forma res -
pensable. 

(e) Haciendo comprender los deberes y derechos -
de las personas, para enseñar a cumplir los 
primeros y a respetar los segundos. 

(d) Sentando bases firmes sobre los ideales soci~ 
les, en lo que respecta a virtudes morales y 

civicas, que destaquen al Suboficial entre -
el conglomerado social y sirva como ejemplo 
en todos los campos de su influencia. 

(2) Proporcionar formaci6n profesional y técnica 

(a) Intensifica el estudio de las ciencias y té~ 

nicas policivas que le permitan al Suboficial 
comprender y orientar la conducta social. 

(b) ~nseña los principios y las técnicas corres
pondientes a las diferentes especialidades -
previstas en el ~statuto Orgánico de la Poli 
cia. 

(e) Prepara al Suboficial para la comprensi6n de 
los objetivos Institucionales, mediante la 
valoraci6n acertada de problemas, necesida -
des e intereses sociales. 

(d) Inculca la importancia de la formaci6n poli
civa en el estado moderno. 

- 4-



(3) Proporcionar formaci6n científica 

(a) Da al alumno bases suficientes de cultura 
general y conocimientos de la ciencia polici 
va que debe aplicar y enseñar. 

(b) Estimula las aptitudes para usar en forma i~ 
teligente los conocimientos, habilidades, -
destrezas y técnicas en su formaci6n, mediaa 
te el estudio, la observaci6n y la investi~ 
ci6n. 

(e) Da formaci6n cultural y científica acorde -
con los avances, producto de los cambios so
ciales, econ6micos y culturales, que le per
mite al Suboficial adaptarse a ellos, en ben~ 
ficio de la comunidad. 

(4) Proporcionar formaci6n cívica ¡ social 

En éste campo de actividades de singular impor -
tancia no solamente en el aspecto Institucional 
sino en el de las Relaciones Humanas, la Escuela 
logra el propósito fundamental: 
(a) Capacitando al alumno en el estudio y conoci 

mientes de la comunidad especialmente en los 
estratos menos desarrollados, tendiente a -
prevenir los hechos, mejorar las condiciones 
humanas de vida y facilitando así Las tareas 
civico-policiaLes de acción comunal, defensa 
civil y alfabetización. 

(b) Estableciendo las bases del vínculo con la -
comunidad para que el Suboficial de la Poli
cía se familiarice con ella, adquiera seguri 
dad en sí mismo y pueda actuar positivamente 
frente a los movimientos sociales. 

(e) Infunde el espíritu de tolerancia y de resp~ 
to por las opiniones de los demás y por los 
derechos y deberes ajenos. 
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(d) Dando un conocimiento de las organizaciones ¡ 
nacionales e internacionales que promueven 
el bienestar social, con el fin de que sean 
apreciados sus servicios y realizaciones y 
despierten su interés por los problemas na
cionales y mundiales. 

(5) Promover el espiritu de solidaridad y cooperaci6n 

La Escuela orienta al Suboficial para que en T~ 
cualquier situaci6n pueda organizar campañas ci 
vico-policiales tales como: Acci6n Comunal, al
fabetizaci6n, cooperativismo, actividades depo~ 
tivas, recreativas y culturales, defensa civil 
etc. 

(6) Proporcionar formación fisica 

(a) Cultiva la afición por los deportes y acti
vidades de educación fisicao 

(b) Cultiva la vocación pedagógica para comuniT 
car sus conocimientos, como un medio de 
acercamiento a la comunidad. 

(e) Ejercita el alumno en el empleo efectivo y 
rápido de las armas que el Estado e o loca en 
sus manos, para la defensa de su integridad 
personal y los de la comunidad. 

(d) Enseña los principios y técnicas que habili 
ten al Suboficial en la defensa personal -
(judo-carate etc.), c6mo medios de disuaci6n. 

Los propósitos generales impuestos a la Escuela 
. de Suboficiales y que se han detallado de mane
ra completa, son el resultante de un Plan de -
~studios balanceado e integral, cuyos aspectos 
más importantes serán analizados posteriormente. 
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3o ORGANIZACION 

( Ver organigrama ) 

4. REQUISITOS D~ INGRESO 

ao Para Cabos Segundos: 

Las condiciones exigidas por la direcci6n General de 
la Policia son: 
(1) Tres (3) años minimos de servicio como Agente. 
(2) Haber observado excelente conducta, óptimas con-

diciones profesionales, condiciones morales y -
personales intachables. 

(3) Comprobar un minimo de cinco (5) años de estudios 
de primaria cursados. 

(4) Presentar y aprobar exámenes de selecci6n (gene
rales y Sicotécnicos). 

b. Para los cursos de capacitación en los diferentes -
grados. 
(l) Cumplir los requisitos de antiguedad en los res

pectivos grados. 
(2) Ser llamados a integrar los cursos por Resolución 

de la Dirección General de la Policia. 

5. OBJETIVOS Y ALC~C~ D~L PLAN D~ ~STUDIOS 

a. Con relaci6n a los cursos de formaci6n y de capacit~ 
ci6n en forma general : 
(1) En amplios campos se le transmite al personal de 

alumnos conocimientos profesionales, administra
tivos, juridicos y de cultura general, en forma 
tan metódica, paralela y ordenada, que explican 
en gran parte la raz6n del alto nivel de servi -
cio e idoneidad alcanzado por la Instituci6n. 

(2) La programaci6n de materias adecuadamente equil1 
bradas en 1os diferente s niveles, forman un todo 
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homogéneo de contenido eminente democrático, con 
énfasis en los aspectos técnicos y científicos -
que sico~6gicamente predisponen a~ personal para 
cumplir en mejor forma su importante función so

cial, demostrando excelente espíritu cívico y -
sentido de cooperación. 

b. Con respecto a cada uno de los cursos en particular: 

(1) Agentes a Cabos Segundos 
Se les forma para desempeñarse eficientemente en 
los procedimientos policivos aprovechando las e~ 
periencias obtenidas durante sus años de servicio 
como Agentes. 
Se les despierta el interés por el cumplimiento 
exacto de sus nuevas obligaciones y se les ense
ña a distribuir trabajos y a delegar responsabi
lidades, y a la vez a ejercer el permanente con
trol que las funciones po~icivas requieren, más 
aún si se tiene en cuenta que el desempeño de -
los Agenetes es individualo 
Para el logro de lo antes expuesto, influye not~ 
blemente el desarrollo de la programación y la -
continua acci6n de los mandos. Pero quizás en -
forma más determnante, la adecuada sele~6n que 
se hace entre los agentes aspirantes a subofici~ 
les. 

(2) Cabos Segundos a Cabos Primeros 
Se les prepara para dese~eñarse como ayudantes 
en las secciones de Plana Mayor, Comandantes de 
Sub-estaciones o Puestos, Reemplazantes de sec -
ciones de Vigilancia e Instructores en las Escu~ 
las de formación de agentes y eventualmente para 
cumplir funciones como Alcaldes o Inspectores da 

Policía. 
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Para el desarrollo de éste curso se cuenta con -
la experiencia del personal, quien con adecuada 
utilizaci6n docente obtiene cambios de conducta 
favorables; además encuentran los alumnos nuevas 
asignaturas cuya novedad estimula el aprendizaje 
y mejora el nivel profesional de los hombres. 

(3) Cabos Primeros a Sargentos Segundos 

Se les capacita para desempeñarse en los difere~ 
tes ramos y especializaciones del servicio poli 
cial, como Comandantes de Sub-estaciones e InsT 
tructores en las ~scuelas de formaci6n de agen
tes y en los Departamentos de Policiao 
A la par con el estudio de nuevas asignaturas,
se incrementa en los alumnos la mística Institu 
cional, se particulariza el interés por las di
versas especialidades y se acrecienta el espíri 
tu de servicio social. 

(4) §argentos Segundos a Sargentos Vice-primeros 

Se les capacita para desempeñarse como Jefes de 
Secciones Administrativas, Almacenistas, Coman
dantes de ~staci6n de Secciones de Vigilancia y 
Reemplazantes en las Compañías de Instrucci6n. 
~n atenci6n a que los alumnos tienen ya sufi -
ciente experiencia en la parte operacional poli 
civa, el curso hace énfasis especial en los as
pectos administrativos y especialmente en lo -
que concierne al manejo de personalo No obstante 
el programa incluye amp liaci6n de materias ya -
vistas y nuevas asignaturas. 

(5) Sargentos Vice-primeros a Sargentos Primeros 

Se les orienta para desempeñarse como Ayudantes 
de Secciones de Plana Mayor, Sub-comandantes de 
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Distrito y como Secretarios en las Ayudantias y 
Comandos. 
La experiencia es el factor principal y se con
sidera que es cuando los Suboficiales podrán -
producir más y por lo tanto la programación de 
materias se encamina a preparar colaboradores -
en los más importantes niveles del mando. 

(6) Sargentos Primeros a Sargentos Mayores 

Se les prepara para desempeñarse como Ayudantes 
de Planas Mayores, Reemplazantes de Comandos de 
Distritos y Comandantes de Compañías de Vigilag 
cia. 
Se considera como objetivo primordial el capaci 
tar definitivamente a los Suboficiales para oc~ 
par los cargos de mayor responsabilidad, que -
requieren máxima experiencia e idoneidad profe
sional. 

6. PROGRAMAS DE INSTRUCCION Y~NTRENAMIENTO 

a. Programa de materias para el curso de formaci6n de 
Agentes a Cabos Segundos: 
(1) Periodo Básico 

a. Cultura Policial 
1 Servicio de Policía 
2 Investigaci6n Criminal 
2 Inteligencia y Contra-inteligencia 
4 Mando -:-

b. Cultura General 
l Expresi6n pral y escrita 
2 Matemáticas 

c. Cultura Militar y Educaci6n Física 
1 Tiro de Defensa, armamento, gases-explosivos. 
2 Orden cerrado 
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(2) Período de Especialización 
ao Vigilancia 

1 Cultura Policial 
- Nociones de Estadistica 
- Investigaci6n criminal y técnicas de Ia 

terrogatorios. 
2 Cultura Jurídica 

- Nociones de derecho Constitucional, Gene 
ral y especial. 

- Régimen Político-Municipal. 
¿ Cultura General 

- Mecanografía y Redacci6n 
- Higiene y Primeros Auxilios 

4 Cultura Militar y Educaci6n Física 
- Guerrillas y Contra-guerrillas 
- Gimnasia y Defensa Personal 

b. Carabineros 
1 Cultura Policial 

- Nociones de Estadistica 
- Investigación criminal y técnicas de In 

terrogatorios. 
2 Cultura General 

- Régimen Político Municipal 
- Legislaci6n Agraria 

¿ Cultura General 
- Nociones de Veterinaria 
- Nociones de Agronomía 

4 Cultura Militar y EQncación Física 
- Patrullaje rural 
- Nataci6n y creces de ríos 
- Equitación y Herraje 

c. Policía Judicial 
1 Cultura Jurídica 

- Nociones de Estadística 
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- Investigación criminal y técnicas investiga 
ti vas 

- Diligencias Judiciales 
- Escena del crimen e inspección ocular 
- Dactiloscopia. 
- Planimetría Judicial. 

2 Qultura General 
- ~tica de la Investigación 

2 Cultura Militar y Educación Física 
- Defensa Personal 

d. Radio y Transmisiones 
Cultura Poli cial Técnica 
Matemáticas 
Electrónica 
Electricidad y Plantas 
Sistema A.M. y F.M. 
Dibujo Técnico 

b. Programa de Materias para los Cursos de Capacitación 
de Cabos Segundos a Cabos Primeros. 
(1) Período Básico 

a. Cultura Policial 

- Policía Especial 
b. Cultura Jurídica 

- Código Penal 
- Código Penal Militar 
- Código de Procedimiento Penal 
- Aspecto Legal sobre em~leo y uso de las armas 

y explosivos. 
c. Cultura General 

- Métodos de Estudio de Investigación biblio -
gráfica. 

d. Cultura Militar y Educación Física 
- Tiro de Defensa 
- Gimnasia 
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(2) Período ComElementario 

a. Cultura Policial 

- Policía Juvenil 
- Investigación criminal y técnicas Investi 

gativas. 

b. Cultura Jurídica 
- Derecho rural 
- Medicina ~egal 
- C6digos de Policía 
- ~st ados Antisociales 

c. Cultura General 
- Lenguaje, Redacción y Ortografía 

d. Cu:i:tura Militar 

e~ Programa de Materias para los Cursos de Capacitación 
de Cabos Primeros a Sargentos Segundos 
(1) Período Básico 

a. Cultura Bolicial 
- Cursos especiales en la ESAP o en el SENA 
- Policía de Bomberos 
- Policía de Circulaci6n y Tránsito 
- Policía de Prisiones 
- Inteligencia y Contra-inteligencia 

b. Cu~tura General 
- Direcci6n de la Instrucci6n 
- Mecanografía y Ortografía 1 

c. Cultura Militar y Educaci6n Física 
- Control de Motines 
- Gimnasia y Deport~ 

(2) Período de Especializaci6n 
.. a. Vigilancia 

1 Cultura Policial 
- Policía de Ferrocarriles 
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- Policía Portuaria 
- Policía de Turismo 
- Policía Vial 

g Cultura General 
- Relaciones Públicas, Acción Comunal y De

fensa Civil. 
2 Cultura Militar y Educación Física 

Educaci6n Física 
- Guerrillas y Contra-guerrillas 
- Gimnasia y Defensa Personal 

b. Carabineros 

1 Cultura Policial 
- Policía Forestal 
- Policía Rural 

g Cultura General 
- Relaciones PÚblicas, Acci6n Comunal, Defea 

sa Civil. 
- Hipología 
- Zootécnia y Veterinaria 

2 Cultura Militar y Educaci6n Física 
- Educaci6n Física 
- Contra-guerrillas 
- Gimnasia y Deportes 

c. Policía Judicial 
1 Cultura Policial 

Ayudantes de Laborat orio, Fotografía, 
balística. 

- Química y microsco~ia, automotores y equ1 
pos m6vi les. 

- Criminalistica 
Archivos Policiales 

2 Cultura Jurídica 
- Criminalogía 
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2. Cultura Militar y Educaci6n Física 

- Gimnasia y Defensa Personal 
d. Radio y Transmisiones 

- Matemáticas 
- Electr6nica y Transmisiones 

~ibujo T~cnico y Esquemas 
Inglés Técnico 
V.H.F. y U.H.F. 

- Sistema A.M. y F. M. 
d. Programa de Materias para los Cursos de Capacitaci6n 

de Sargentos Segundos a Sargentos Vice-primeros. 
(1) Período Básico 

a. Cultura Policial 
- Cursos especiales en la E.S.A.P. o en el 

SENA. 
- Administraci6n Policial 
- Régimen I nterno 
- Régimen de Instrucci6n 

b. Cultura Jurídica 
- Derecho Administrativo 

c. Cultt~a General 
- Contabilidad 
Organizaci6n y Métodos Administrativos. 
- Mecanografía y Redacci6n. 

do Cultura Militar y Educaci6n Física 
- Gimnasia 

(2) Período Complementario 

a. Cultura Policial 
Tribunal discip linario 
Manejo de comisiones: bares, casinos, 
Economatos. 

- Manejo de Almacenes 
Correspondencia y Archivo 

bo Cultura General 
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- Relaciones Humanas y Etica Administrativa 
- Administración y manejo de personal 
- Seminarios y visitas a Empresas. 

c. Cultura Militar y Educaci6n Fisica 
- Deportes 

eo Programa de Materias para los Cursos de Capacitaci6n 
de Sargentos Viceprimeros a Sargentos Primeros. 
(1) Cultura Policial 

- Administraci6n policial. 
- Planas Mayores 
- Mando 

(2) Cultura Jurídica 

- Legislaci6n social y laboral 

(3) Cultura General 

- Nociones de Sicología aplicada a la educ~ 
ci6n. 

- Nociones de Sicología criminal. 

(4) Cultura Militar y Educaci6n Física 
- Guerra Sicol6gica 
- Gimnasia y Deportes 

f. Programa de Materias para los Cursos de Capacitaci6n 
de Sargentos Primeros a Sargentos Mayores. 

(1) Cultura Policial 
- Manejo de Personal 
- Seguridad Social 

(2) Cultura Juridica 

- Nociones de Derecho Comercial 
(3) Cultura General 

- Nociones de Economía General 
- Cooperativismo 
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- Relaciones Humanas y Eticas 
- Seminario de casos 

(4) Cultura Militar y Educaci6n Física 

- Gimnasia y Deportes 
- Del estudio de los objetivos y alcance del 

7o ESTADISTICAS 

Plan de Estudios y de los Programas de In~ 
trucci6n y Entrenamiento se deducen las -
siguientes conclusiones: 
Ha sido un ~xito la formaci6n de los Subo
ficiales para la Policía Nacional en forma 
centralizadao Con ello se ha mantenido la 
unidad de doctrina, logrado el máximo con 
el menor esfuerzo, acrecentado la mística 
y aprovechando las experiencias docentes -
obtenidas en largos y meritorios años de -
actividad. 

ao La Escuela ha desarrollado desde su fundaci6n los -
siguientes cursos de formaci6n de agentes a Cabos -
Seg'J.ndos: 

ANOS Cursos desarrollados Número de Egresados 

1.954 2 67 

lo957 1 33 

lo959 2 348 

1.960 2 689 

l.<jpl 3 496 

1.962 4 770 

1.963 2 513 
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1.964 3 653 

1.965 4 1.012 

1.966 4 968 

1.967 4 870 

1.968 4 ~11 

7.024 
====·· 

b. Actualmente se desarrolla el primero de los Cursos 
previstos para el año de 1.969 con un total de 454 
agentes. Este curso debe finalizar el 22 de Junio. 

Co Además de los cursos de formaci6n, la Escuela ha -
desarrollado cursos sistemáticos de capacitaci6n -
de Suboficiales en los diferentes grados. 

d. Igualmente se han adelantado diferentes cursos de .., 
especializaci6n y adiestramiento, entre los cuales 
se destacan : 
- Protecci6n infantil 
- Informaci6n sobre resguardo de Aduanas 
- Mecanografía y Taquigrafía 
- Guardianes 
- Supervisi6n Administrativa 
- Administraci6n pÚblica local (Alcaldes e Inspec-

tores de Polic!a). 
- Man4ología del adiestramiento (ESAP). 
Policía Judicial 
- Transmisiones. 

e. En un principio los cursos de formaci6n no fueron 
numerosos, observándose que durante los años de --
1.955 - lo956 y 1.958 no se realizaron. 
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f. Desde el año de 1.960 hasta la fecha, las promoci2 
nes de Suboficiales se han sucedido en forma regu

lar y en cantidad más o menos adecuada a las nece
sidades de la Institución sin que ésto quiera decir 
que los cuadros actuales alcancen el total de la -
planta que · la Policia Nacional requiere. 
- Anexo 1 Cuadro Estadistica. 

8o CONCLUSIONES 

a. El nivel del profesorado, la calidad de los Alumnos 
y la excelente programación de la Escuela de Subo
ficiales, son motivo de orgullo nacional que por -
inconducente discreción no ha sido conocido por el 
pais ni por Entidades representativas del Gobierno. 
Se requiere al respecto una campaña de información 
y divulgación a gran escala nacional, para hacer -
conocer los objetivos alcanzados por la Escuela y 

la excelente preparaci6n profesional y cultural 
que en ella se recibe. 

b. Uno de los factores más importantes que ha incidido 
en el destacado lugar que ocupa la Instituci6n en 
el panorama nacional, es el excelente sistema de -
incorporación de los Agentes que permite la selec
ci6n de sus mejores hombres. 

c. Al analizar en forma detenida los objetivos que a 
la Escuela Nacional de Suboficia¡es le han sido 
impuestos por la Dirección Generaly al reconocer -
los excelentes resultados o~tenidos después de 19 

años de ejecutorias, la conclusión definitiva es -
que la fuerza de Policfa cuenta en la actualidad -
con unos cuadros de Suboficiales de completa prep~ 
ración profesional, de sÓlido prestigio, con concien 
cia de superación y deseo de servir y de hacerlo -
con acierto. 
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